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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S

r SS. MM. él Rey y la Reina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.s Vista una instancia aelAyúntamiesV 

de Ayamonte (Huelva), solicitando que se amplíe la 
habilitación de aquella Aduana para el despacho de 
carbones y  material que sea preciso importar del ex
tranjero con destino a la fábrica de gas que se ha de 
construir en dicho punto, y para el despacho de gra
nos, semillas y cereales:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, favora
bles los tres primeros á la petición de que se trata, ex
ceptó en lo relativo á los granos, semillas y cereales, y 
el del Consejo mencionado á la totalidad de lo solici
tado; y

Considerando que no es conveniente autorizar á la 
Aduana de Ayamonte para el despacho de los referidos
f ranos, semillas y cereales, ni tampoco resulta justi- 

cada esta pretensión; S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regenté  ̂del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha resuel
to que se amplíe la habilitación de la Aduana de Aya- 
monte para importar del extranjero carbones y el ma
terial y maquinaria qüe sea preciso, con destino á la 
fábrica de gas antes citada. \

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1887:

LÓPEZ p ü ig c e r v e b "

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto él recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. José Ventura Berástegui 
contra lo resuelto por la Junta arbitral, que confirmó 
el adeudo y recargo impuesto en la Aduana, de Irún á 
444 kilogramos «vaselina», que se presentó al despa
chó, con declaración núm. 11.441/86 y  hoja de adeúdo 
número 802/86, en concepto de «grasa animal», y  que 
se aforó por la partida 92 del Arancel:

Vista la muestra remitida, de cuyo análisis resulta
3ue es vaselina, producto procedente de la disolución 

e la parafína en aceites mineralés rectificados, sus
ceptibles dé diversas aplicaciones:

Considerando que el expresado producto correspon
de á la clasificación de la partida 92 del Arancel por 
ser un compuesto químico no tarifado especialmente;

El R ey (Q. D. 6 . ) ,  y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que se desestime el re
curso de alzada y se confirme el fallo de primera ins
tancia.

De Real orden lo digo á'V. E. para dos efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1887. ' . ~

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director geñeral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Concejal del Ayuntamiento de Chillón D. Eu
genio Morales, que fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual el siguiente 
dictamen: ;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órde
nes de 29 de Julio y 1.® del actual, recibida en 4 del 
mismo, la Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Concejal del Ayuntamiento de Chi
llón D. Eugenio Morales Talavera, decretada en 22 de 
Junio por el Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real.

Resulta:
Qué habiéndose ordenado por el referido Concejal, 

en la tarde del 26 de Abril, al Médico titular D. Juan 
Francisco Gallego que reconociese al Secretario del
do que estaba enfermo, el Gobernador decretó la indi
cada suspensión, teniendo en cuenta que dicho Conce
jal no se hallaba en funciones de Alcalde, puesto que 
si bien éste no estaba en élpueblo aquella tarde, no 
había salido del térihiñó municipalj había despachado 
antes los asuntos propios de la Alcaldía, correspondien
do reemplazarle en todo casó el Téniente de Alcalde ó 
el Regidor D. Clemente de la Cruz, que elegido por 
igual número de votos que D. Eugenio Morales, reunía 
la circunstancia de sér ae más edad: :

Vistos los artículos 52,117, 119,180, párrafo prime
ro, 181, 182, 183, párrafo tercero, 184 y 189 de la ley 
Municipal:

Considerando que los actos ejecutados por el Con
cejal D. Eugenio Morales Talavera constituyen una in
fracción manifiesta de la citada ley, puesto que contra 
el tenor literal de la misma se atribuyó facultades que 
no le competían, por lo cual es evidente que ha incu
rrido en responsabilidad:

Considerando que la responsabilidad de los Conce
jales debe exigirse ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la acción ú omisión 
que la motive:

Considerando que en D. Eugenio Morales no con
curría causa legítima para ejercer actos propios de la 
Autoridad del Alcalde, ni por razón de las funciones 
de Concejal, que son meramente administrativas, ni 
por delegación; puesto qué no había términos hábiles 
para que la pudiera invocar y ostentar:

Y considerando que revistiendo los actos expuestos 
carácter de delito, y no estando comprendidos, en la, 
disposiciones del art. 189 de la vigente ley Municipal- 
no procede la suspensión gubernativa de que se trata, 
sino remitir el tanto de culpa á los Tribunales dé Juss 
tieia;

Opina la Sección que se debe dejar sin efecto la 
suspensión, para que el referido Concejal responda de 
su conducta ante los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. \

De Real orden lo digo á V. S. p.ara su conocimiento 
y demás efectos, con devolución def expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1887.

LEÓiV Y  CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudati Real.

MINISTE R IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regenté del Reinó, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, 
se ha servido disponer que durante la enfermedad del 
limo. Sr. D. Santiago Gallego Díaz, Director general

de Obras públicas, se encargue V. I. interinamente del 
despacho de los asuntos de la referida Dirección.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1887.

NAVARRO y  r o d r ig o  
Sr. D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, Director ge

neral de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q>D. G.), ha 
tenido á bien disponer que en su Real nombre se den 
las gracias más expresivas al Sr. Cónsul de España en 
Niza, D. Ernesto Gambart, por la cesión que hace al 
Museo Nacional de Pintura y Escultura de un cuadro 
original del pintor contemporáneo Alma Tadema, fi
lado «Una escena pompeyana».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJ O  DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Consti

tución, R e y  de España, y  en su  nombre y  durante su menor 
edad la R eina  Regente dél Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Orestes Blanco y Recio, demandante, representado por 
el Letrado D. Francisco Agustín Silvela, y de la otra la Ad < 
ministración general, demandada, representada por Mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 4 de Di
ciembre de 1883, que negó al primero su inclusión en el esca
lafón de la carrera diplomática:

Visto:
Vistas las actuaciones practicadas en la vía gubernativa, 

de las cuales resulta:
Que D . Orestes Blanco Recio fué nombrado en 30 de Oc

tubre de 1869 Agregado diplomático supernumerario con des
tino al Ministerio de Estado, y en 30 de Noviembre de 1872 
le fueron aprobados los exámenes que practicó para Secretario 
tercero, disfrutando por entonces una gratificación de los fon
dos déla Obra Pía:

Que posteriormente, en 12 de Enero de 1875, fué nombra-® 
do Secretario de tercera clase con destino al expresadoMinis- 
terio, en una plaza de nueva drfeadón, y  en 25 del misino mes 
y año, á virtud de la reforma que se introdujo en la plantilla 
ae aquél, fué nombrado Auxiliar de la clase de segundos, con 
la categoría de Secretario de tercera clase:

Que en 10 de Julio de 1879, D. Orestes Blanco Recio elevó 
exposición al Ministerio manifestando haber obtenido un 
cargo incompatible con el empleo citado que desempeñaba, y 
en vista de ello se le declaró cesante en este último por Real 
Orden de la misma fecha: ^

Que publicado en 1883 el escalafón provisional de la ca
rrera diplomática, y no habiéndose incluido en él á Blanco 
Recio, acudió éste en instancia fechada en 3 de Julio de dicho 
año, al Ministerio, pidiendo que se le incluyera entre los Se
cretarios de tercera clase cesantes:

Que la Comisión para la revisión de ¡expedientes y forma
ción de escalafones acordó que no tenía derecho á figurar en 
el escalafón por haber renunciado Isu destino diplomático para 
ejercer otro cargo incompatible, en el cual al parecer conti
nuaba, y

Que habiendo reproducido el interesado su instancia en 22 
de Noviembre de 1883, á seguida de publicarse el escalafón 
definitivo, en el que tampoco figuraba, se dictó Real Orden en 
4 de Diciembre del mismo año, en la cual seideclaró irrefor
mable el dictamen de la Comisión y se mandó dar copia de el 
á D.' Orestes Blanco Reeio, para que, con conocimiento de laa 
causas que hahran impulsado á aquélla á excluir sxr nombra 
de la escala de ^Secretarios de tercera clase, pudiera impug* 
nar esta resolución por la vía contenciosa:

Vistas las actuaciones practicadas en la vía conh mriosai áé 
las que aparece:
« ^Qne el Licenciada D . Manuel Silvela deduje . dem anda en 
3 de Febrero de 1884 con la solicitud deque SP revoaue 1» 
Real Orden del Ministerio de Estado de 4 d »  t?;siembre de 
1883, y se mande incluir en el escalafón de £ rrera di]Jl®' 
malaca a D . Orestes Blanco Recio: * c -
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Que consultada la procedencia de la vía contenciosa, y de- j 
clarada procedente por Real Orden de 17 de Abril de 1884, en ; 
vista de la incompatibilidad del Licenciado D. Manuel Silve- i 
la, se requirió sucesivamente á los Licenciados D. Luis Silve- j 
laV U- Francisco Agustín Silvela, comprendidos en el poder, j 
para que manifestaran si aceptaban la representación de Don | 
Orestes Blanco Recio, y no habiéndola aceptado el primero, 
pero sí el segundo, se le pusieron los autos de manifiesto para 
axnnliar la demanda;

ÍJue en 15 de Diciembre de 1885 se le tuvo por decaído en 
el derecho de ampliarla, en vista del tiempo transcurrido, y se 
mandó emplazar á Mi Fiscal para que contestase en el térmi
no de reglamento:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 16 de Enero ultimo 
pidiendo que se absuelva de la demanda a la Administración 
general, y que se confirme la Real Orden impugnada:

Visto el Decreto del Ministerio Regencia de 7 de Enero de 
1875, el cual declaró en suspenso las leyes y reglamentos vi
gentes en las carreras diplomática y consular y de interpre
tes, resolviendo que en lo sucesivo, y hasta tanto se modifica
ran, se rigieran por las disposiciones que estaban en vigor 
anteriormente: ',

Visto el art 63 del reglamento de 23 de Julio de 1863 para 
la ejecución de la Ley Orgánica de las carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes de 14 de Marzo del mismo ano, 
cuyo texto es el siguiente:

«Los escalafones de la carrera diplomática se publicaran 
todos los años en la última quincena del mes de Enero. En 
olios figurarán por categoría y antigüedad los empleados que 
se hallen en activo servicio y los cesantes aptos para volver

aI V fstoél art. 65 del indicado reglamento, que dice así:
«Los empleados diplomáticos que hallándose cesantes han 

aceptado destinos en otras carreras de la Administración, tie
nen derecho á conservar el puesto que les corresponde por su 
antigüedad en el escalafón. Pero si llegado su turno de colo
cación no acéptásen el destino que les fuera ofrecido, serán 
dados de bata definitivamente, suponiéndose que optan por 
la otra carrera en que han entrado. Los que hagan renuncia 
de su destino por conveniencia propia, quedaran cesantes, y  
transcurridos dos años, se les dará definitivamente de baja 
si no han* solicitado en el intervalo ingresar de nuevo en la 
carrera:Considerando que la única cuestión, objeto dél presente 
litigio se reduce á decidir si D. Orestes Blanco Recio, emplea
do en la carrera diplomática, poT el hecho de haber sido de
clarado cesante en 10 de Julio de 1879, a consecuencia de/la 
exposición que en aquella fecha elevó al Ministerio manifes
tando que hábíá obténido otro cargo incompatible* perdió o 
nooLderechÓ á figurar en el escalafón de dicha carrera: 

Considerando que por hallarse en suspenso a la sazón, a 
virtud* deLDecreto de 7 de Enero de 1875, la legislación de la 
carrera diplomática de 31 de Mayo de 1870, y por no existir 
en las disposiciones anteriores ninguna relativa al caso, la 
única legislación aplicable es el Reglamento antes citado de 
23*aé Julio dé 1883: ,

Considerando que con arreglo a sus preceptos deben figu
rar en el escalafón de la carrelti diplomática los emfpleados ' 
<>.ftsanteS apt6s'para vol ver ál servicio activo, y en esta sitúa- 

~~Ci6hse émamiraua pigcisuuiciiie el dommiAucuie ui piamcdi 
dicha, disposición; ^Considerando q u e^ ^ a ^ ^ n fe^ é^ lo -p a ra  queB.Gres- 
tes Blanco Recio conservara su derecho á figurar en el esca
lafón de la carrera diplomática el haber obtenido otro desti- 
do aunque siguiera desempeñándolo, porque ese derecho 
sólo se pierde por este concepto, cuando, llegado el turno de 
colocación en la carrera, no se aceptase el destino ofrecido en

lal9f^B6Íderando que aunque se quisiera interpretar como 
renuncia del destino el hecho de haber elevado el interesado 
al Ministerio lar exposición que motivó su cesantía noi por 
esto habría lugar á sostener fundadamente que aquél perdió 
su puesto en el escalafón, por cuanto, según el art. 15 deLre- 
glamento de 1883, la baja definitiva despuésúeja renuncia 
sólo puede declararse si el interesado, en el término de dos 
añosi n© pide iDgresar de nuevo en la carrera, y D. Urestes 
Blanco Recio solicitó que se le incluyera en el escalafón dé la 
m is m a , dentro de dicho plazo, contado, como debe.contarse 
en-este caso,, esto es, desde la publicación del precepto que lo

^^Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión a q u e asistieron el 
Marqués.de Santa Cruz de Aguirre, Presidente;.!), h h ^ e i de 
los Santos AlvaTez, D. Ramón de Campoamor, Jh Pedro deMádriabvD. Dámaso de Acha, el Marques _ de !a  Fuensanta,
XAEnrioue de Cisneros, D. A n t o n i o  Guerola,!).. Junan Car- 
djfcSafe. Miguel,D. Joaquín Medina, D. Juan Facunda Ríano, 
Du Valentín de* Castro Montenegro y el Marques de Arci-

CĈ En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XÍII, y 
cama Reina Regente del Reino, .

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 4 de Diciembre 
de 18S3, y en declarar que D. Orestes Blanco Recio tiene de 
x&cko á ser incluido en el escalafón de la carrera diplomatic* 
como empleado cesante, en el lugar y con la categoría que h 
corresponda. - . , . ,

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos ochenta 
y sio6e< =M ARIA CRISTINA^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Saga$ta.j> , ,

Fubhcaeión.—Leído y publicado el anterior Real Decrete 
por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contenciosc 
del Consejo de Estado, hallándose ésta celebrando audiencia 
pública, acordó que se tenga como resolución final en lá ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los miamos; se 
notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de 
que certifico.

Madrid 16 de Abril de 1887,=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE MARI ÑA

Dirección f e  Hidrografía.
- A V I S O  A  L O S N A V E G A N T E S  

N u m e r o  l t &
. En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
España*

5 3  5 *  A l m a d r a b a s  denom ina  d a s  C a l a  d e l  O h a ú c ó  y  R í é  
T o r r e s . El Comandante de Marina de la provincia de Alican
te participa que el 30 de JuEióquedarotf levantadas lasáhha-?

Irabas denominadas Cala del Charco y Río Torres pertene- 
3ientes al distrito de Torre vieja (véase Aviso núm. 7 de 1887).

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña (costa O#)#'

5 1 6 »  Boyasen la  ría de V i g o . El 30 de Junio de 1887 
ba vuelto á reinstalarse en su puesto la boya modelo ©> que 
marca el bajo Rodeira de la ría de Vq*o, después de reparada 
y pintada de su mismo color, que m  a fajas Maneas y segras 
[véase Aviso núm. 287 de 1887).

Plano núm. 198 de la sección II.
Portugal»

5 1 9 *  A l m a d r a b a  d e  L a g ia . El Cónsul f e  España en 
Villa Real de San Antonio participa el calamento de una al
madraba en la costa de aquel distrito, para la pesca de la sar
dina, en 16 metros de agua, á medía marea y á 4100(1 metros 
próximamente al O. del meridiano de la punt®* San Antonio 
Bn la hoz del Guadiana. De día está señalada por una boya 
bien visible y de noche por una luz.

MAR DE CHINA 
Tonhin»

5 1  Sé P ie d r a  a l  N. d e  H o n -G n e u . (A. a. IV, núm. 85/502. 
París, 1887.) A 2,9 millas al N. 33° O. de la cima O. de Hon- 
Gneu hay una piedra que vela en marea baja. Para ir al fon
deadero de Hon-Gneu, y á la entrada del QmarHcd, conviens^ 
pasar siempre al E. del placer de piedras aislado, que está*, 
por fuera de la entrada del Qua-Lo.

Carta núm» 35 A de la sección V.
MAR DEL NORTE 

Alemania©
519* R e e m p l a z o  t e m p o r a l  d e l  b u q u e  f a r o  M in s e n e b  

S a n d  p o r  e l  R e s e r v e  (Jadé). (A. a. N. * núm. 86/503. París> 1887.) 
Se ha retirado de su sitio el buque faro MínsenerSand, reem
plazándolo el de un palo Reserve.'Éste presenta la misma luz 
y miras que el anterior y lleva el letrero Minscner Sané en 
ambas bandás con letras blancas y hace las mismas señales
de niebla y de atención;

-&•
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 50, y carta 

número 782 de la sección II.
A U S T R A L I A  

Ctosta ¡§b
5 £ O é  C am bio  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l i z a  e x t e 

r i o r  d e l  p u e r t o  P ir i e  (golfo Spencé). {A, a. IV., núm. 86/510. 
París, 1887.) El Gobierno de la Australia del S. participa 
que el 1.° de Mayo de 1887 se efectuarían los siguientes cam
bios en el color del arco de visibilidad de la luz de la valiza 
exterior del puerta Pirie. ~

La luz es fija roja y puede Vérfeé ahora por lós buques <p» 
tomen el canal S._______________________________________ _
v Véase. cuádérno deja^snúiá.r8^p$gina 122íy^cart8Diafe 

de la^sóóciÓh TV. : . :  ̂ *
NUEVA ZELAND A

Sslm del Medio#
5& Á * C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  p a s o  d e  lo s  

F r a n c e s e s . (A. a . N., núm. 87/512. París, 1887.) El Gobierno 
de Nueva Zelanda participa que el 16 de Mayo de 1887 se ha
ría la siguiente modificación en la luz roja de la punta Chan- 
nel, costa S. del paso dé los Franceses, situado entre la bahía 
Admiraltyj Current Fasin. . -

La luz será Jija blanca y roja\ se verá blancapor encima de 
las piedras Pie ge y entre la isla de ürbille y lá marcación del 
faro N. 54° E., y roja desde esta marcación hasta la tierra 
firme. E n  la s  demás direcciones na sufrirá variación.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 176, y carta 
número 469 de la sección I.

M adrid 5 de Julio de 1887.=E1 Director, Luis; MártíNés 
dk  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza* 

señalado con el núm. 3.330, de pesetas nominales 10.000; 
en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por 
este Banco en 19 de Abril de 1886 á favor de D. Ramón Oli- 
veres y Arau, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde eU día 21 de Jíilio 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de está 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia* 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Agosto de 1887. =E I Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X»=«-290

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Habiendo acudido á este Centro directivo B. José Antonio 

Feijoo y Furundarena en solicitud de que se le facilite dupli
cado del título de Licenciado en Farmacia, que íué expedido á 
su favor por la Universidad Central en el año de 1872, cuyo 
título ha sufrido extravío, se hace publico á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid Id de Agosto de 1887.—El Director general, Julián 
Calleja.

Escuela Normal Central de Maestras.
La matrícula para el curso d© 1887 á 1888 quedará ^abierta 

en este establecimiento el día 1 .° del próximo Septiembre, 
con sujeción en un todo á lo prevenido en la Real orden de 12 
del corriente: \::

Las solicitudes paTa el ingresó, dirigidas á la sénbra Di
rectora de la Escuela, se presentarán por las aspirantes en 
ésta Secretaría dentro dé la prirhera qtxincéha dé diefeo me^;

L©s documentos y i *equisitos que son necesarios para el 
ingreso en les diferente* * cursos y enseñanzas se expresan de
talladamente en la instri acción expuesta en la portería de la 
misma Escuela para conocimiento de las interesadas.

Los exámenes de ing *eso darán principio el 16 del men
cionado Septiembre, verillcándose primero los de las aspiran
tes á matricularse en el primer alo y en el curso especia! para 
Maestras de párvulos y después les correspondientes al inure- 
so en el curso piü^paratorio^

Madrid  ̂ 22 f e  Agosto dé- 1887».—El1 Secretario, César de 
Mguílaz. , X—294

(Sdnservsitwio úm- AtIosl
Melación de las patentes de tmeotción caducadas p'w resolución 

del Ministerio d$ Fomento por no Mber satisfecho los poseedo
res de las mismas? la debida=anualidad ardes de comenzar el'- 
correspondiente aña de su émación, y dé las males se lu tomado 
razón en este Gonservatori&de Artesdurante los mem de Abrir 
Mayo y Junio de 1887 (1).. h
11.010-4529. Ih  22 de Marzo de 1887 la expedílá en 6 de' 

Marzo de 1885 á los Sres. D¡í Marcelino Castolnau y D¿ Carlos 
Michelet por un aparato de-seguridad y equilibrio.

11.011-4.528¿ Sn 22 de Marzo de 1887 la expedida en 5 de 
Marzo de 1885 á D. Lázaro 'Weiller por un procedimiento per
feccionado parala preparación de Ios-cobres y  broncea silicio- 
sos, aplicables principalmente á lá fabricación-de lo»alambres- 
para las transmisiones eléctricas.

11.012-4:521- En. 22 de Marzo de 1887.1a oxpedifeen 23 de 
Febrero de 1885 á D. José Gros y lofill por un aparato dê  
grande utilidad para las personas que padecen de laíhernia.

11.013*4706.^ En 30 de Marzo de 18871a expedida en 19 de? 
Marzo de 1885 á la Sociedad Deffassieux hermanos-por unas 
ruedas ligeras de hierro forjado y mixtas sin sonoridad, apli
cables á los coches Rippert, cureñas de cañones* carruaje» 
militares, camiones y otros vehículos.

11.013:bis 4.441. En 22 de Marzo de 18§7; la expedida en 
2 de Marzo de 1885 á los Sres. D. José AlberúQuintana y Don 
Pedro Vallés por los perfeccionamientos introducidos en las 
máquinas de rotación para fabricar papel continuo, vitela ó  
cigarrillos con berjuza y sombras ó sin ellas en pieza seguida 
ó que pueda después dividirse en hojas con. cuatro barbas.

10.0144.544. En 14 de Abril de 1887 lá expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á D. Miguel García por papel glieerina para 
fumar.

11.015-4.682. En 20 de Abril de 18871a expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á la Sociedad anónima de fílatura y tejido del 
Sena por un nuevo procedimiento perfeccicma.do del lavado 
do la lana

1J.016-4.605. En 7 de Mayo* de 18871a expodida en 30 de 
Abril de 1885 á Mr. William Jackson por̂  un procedimientot 

^mejorado para la fabricación de tejidos textiles y de otra* 
clases

11.017-4.759. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 25 d lq 
Abril de 1885 á D. Pablo Severac por perfeccionamientos ea 
las traviesas metálicas para rails y en el modo de sujetar jos 
mismos.

11.018-4.569. En 14 de I ':riide 1887 la expedida en 3  o de 
Marzo de 1885 á D . Florencio Palón por un nuevo sobr e in
violable para cartas llamado Confianza^

se en los rails de los ferrocarriles. F
11.021 4.53o. En 30 de Abril de 1887 la expedif j[a en 23 de 

Aril de 1885 á D: Ckude Brison por un aparato pr ira destilar 
los orines y todos los líquidos que contienen mate* ©7niíH9H

11.022 4 560. En 30 de Abril de 1887 la exp* i ¡a7en£?ñ¿  
Abril de 1885 á la American Electrice Árms au d Amnurutióh 
Coúipany por mejoras en los fusiles y cartueh pippfripn«

11.023 4.632. En 30 de Marzo de 1887 la ^ n e d id f pu TQ 
de Marzo de 1885 á los Sres. Fróhn Brinck y Compañía por 
un procedimiento para la fabricación de íor raci¿Daleb L r 
medio del moldaje en yeso de los pies,, en* ipieando el aparato 
para moldear los pies inventado por las cnhrpdíphns

EQn30 df, d ^ !  la expedM¿en 19 de 
Marzo de 188o a D. Oamille Ohavaat f  ,or perfeccionamientos 
,en los telares mecánicos para teje*. ios terciopelos y las 
felpas. v j

-lü0854»4Wk de ifig? ia expedida en 6 de
Marzo de 1885 a D. José Vilaáeja’ j  y Pruna |or un aparato 

i que denomifia Gasógeno denoto eifiesá, ón el cual se prodú- 
í c® ®I S®® hidrógeno carbonado v  mediante la destilación dé la 
¡ bencina.
¡ ' . CUAHTA. .ANUALIDAD

; . Efi í !  de A" bril de 1887 la expedida en 7 de
 ̂ Í í  A o fo M ®  i . - fsrjin vff i0 ®as Por un nuevo motor de gas. 
j . U.O0&A85& En 7 de M ayo de 1887 la éxpeditía efi 30 de
; ? P ‘ i6 ázquez por un aparato pára tener

un libro completamente abierto en cualquier posición que se 
; le coloque, y que permít e ai mismo tiempo volver las hojas 
con facilidad.

11.027-3̂ 937.̂  En 7f de Mayo de 1887 la expedida en 30 de 
Abril de 1884 a D. Miguel Armengol por un resultado indus
trial, consistente er t sillas, sofás y demás muebles análogos 
construidos á la fo^ma y según el procedimiento que se des
cribe.

11.028*3.616.  ̂ 7En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 17 de 
Marzo de 1884 á , D. Francisco Puigcurbe y Galofre por el pro
cedimiento óe / cardado de las borras ó cabos de algodón.

11.029 3.525 /. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 17 dé 
Márzo de 1884 á D. Antonio Ehrich por un tostador túbuíáf 
deucción c ontinua para tostar cafés, cácaos y cuálésqúíerá 
otras susta ncias.

Il.030-rd.924. En 30 de Abril der 1887 la expedida en 23 de 
Abril de> 1884 á la Bocieté genérale des poudres Gadón por fina 
pólvorf* perfeccionada producida por combinación y elemen- 
tos nu.evosi

QUINTA' ANUALIDAD

10.730 2 837. En 30 dé Abril de 1887 la éxpedidá eh g0 de 
Abril de 1883 á los Srefe. Thomas Parker y Paul Bedford Eí- 
well por mejoras en la preparación de los electrodos de plomo 

; para las pilas secundarias.
u " 11-031-2.842. En 14 de Abril dé 1887 la expedida en 4 J e  

Abril de 1883 á D. Fernando Oñoro y Moreno por un sillón 
cámHIá pata parturientas. / , .

j 11.032-2:6^; Eh 2g dé Maí'zO dé 1887 lá éxpedidá en 21 dé 
Febrera de ÍBBB' á los Srés. Mallprqui Moun e y Vilá por uh 

: préceéiihíéhtó que perihite el mnCiónamiénto de los niáiitt*®
; brios siempre en un mismo sentido y circularmente, póf lá 

combinación de dos de ellos y correspondiénte juegtí dé cla
vetas . ■

11.033 2 979. Én 7 de Mayo de 188ft la expedida en 28 [ de 
! Abril de 1883 á Mr. Francis Wentworth Brewster por pe^ 
feccionamientos introducidos en los vestidos de abrigo*
- (i) Véase Ja Gaceta de ayer,
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SEXTA ANUALIDAD

11 034-1.935. Un 30 de May© de 1887 la expedida en 16 de 
Marzo de 1882 &W. Mariano Fusterpor un resultado indus
trial nuevo, que consista en aguardientes y espíritus, em- 
aleando como primera materia los Mgos comunes y chumbos,

11.035-1.995., En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 16 de 
Marzo de 18824 B. Juan Baques por un aparato para cola
das pudiendo^ propio tiempo utilizarse como baño.

11 031-2.017. En-23 de Abril de 1887 la expedida en 17 de 
A b r i l  de 1882 á los Bree. D. Juan Gréus y Manso y B. Juan 
Rubio f  Pérez (por un procedimiento de fabricación de azúcar 
de remolacha por npiedi© áo¡ la difusión.

SEPTIMA ANUALIDAD
1L0SÓ-L44L En 23 de Abril de 1887 la expedida en 13 de 

Abril de 18814 D. Manuel de Allende Villares por una criba 
mecánica para la limpieza y aprovechamiento de los minera
les de hierro menudo que se hallan mezclados con tierra*, 
particularmente en los terrenos procedentes de explotacio
nes antiguas, y  para cribar cal y arena.

NO-YEN A ANUALIDAD

lüi018:7Q. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 13 de 
Febrero de ¡1879 á D. Cristóbal L&huerta y Sánchez por un 
arado gue titula Escarificador Lahuerta, destinado á la ex
tinción de la langosta en su estado decanuto, escardar las 
v iñ a s , envolver semillas y otros mscss análogos.

Madrid:30 de Junio de 1887.=M  Secretario, Francisco La
mosa.

Dirección general de Patentes, Marcas é Industrias.
R elación de las patentes de invención solicitadas y  concedidas en 

las fechas que á continuación se indican.
7.054. D, Lorenzo Adalberto Enzinger residente en 

Worms, Alemania, Patente de invenciónpbr veinte añospor 
perfeccionamientos introducidos en loísaparatog para émbote- 
Ilar y envasar en toneles los líquidos gaseosos. Ementada en 
el Gobierno civil de Madrid en 28 de Mayo-de 1887. Recibida 
en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida en 28 de 
Idem.

7.055. B. Alejandro Bevanchelle, residente en París. Pa
tente de invención por diez años por perfeccionamientos en 
Jas guarniciones de chapa de cancho para las herraduras. 
Presentada, en el Gobierno civil de Madrid en 28 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Con
cedida en 28 de id. -

7.056. B. Adolfo Waldhaur, residente en Sttugart, Alema
nia. Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en las turbinas ó enjugadoras. Presen
tada en el Gobierno civil de Madrid en 28 de Mayo de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida 
en 28 de id.

7.057. Mr. Hermánn Bchonewig, vecino de Budweiler, 
Alsacia. Patente de invención por veinte años por nuevas me
joras obtenidas en las materias explosivas. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 28 de Mayo de 1887. Recibida en 
el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida en 28 de id.

7.058. D. Luis Píaux, vecino de Reims, Francia. Patente 
de invención por diez años por un regulador automático de 
electricidad. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 30 
de Mayo de 1887. Eecibida en el Conservatorio en 3de Junio 
dé 1887¿ Concedida en 28 de id. V *

7.059. D. Ernest Otfco Schmiel, vecino de Leipzig, Alema
nia, Patente de invención por veinte años por un procedi
miento para hacer desaparecer la grasa en las piedras litográ- 
Hcas sin necesidad de pulir con arena, y para hacer aptas para 
la litografía y la reimpresión ías piedras tiernas y las don 
manchas calcáreas, así como las hojas de cinc ordinarias. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 30 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Con- 
<» ’édida ©n 28 de id.

7.060. Mr. Friedrich Moritz, vecino de Bortmund, Alema
nia. Patente de invención por veinte añds por un aparato au
tomático que sirve para introducir en las prensas tipográficas 
los so bres de toda forma. Presentada en el Gobierno civil de 
Madria en 30 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 3 de ¿lunío de 1887, Concedida en 28 de id.

7 i 061. Los Sres. D. José Merckelbagh y D. Carlos Merkel- 
bagh, rendentes en Bruselas, Bélgica. Patente de Invención 
por veinte anos por un freno de sujeción y de empuje para co
ches de tran vía y demás vehículos. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid en 30 de Mayo de 1887. Recibida, en el Con
servatorio en 3‘ de Junio de id. Concedida en 28 de id.

7.062. Los B^es. hijos de M. M. Güelbenzu, vecino de Cas
cante, Navarra. patente de invención por veinte años por un 
procedimiento par a fabricar cajas económicas perfeccionadas 
de cerillas. Presentadas en el Gobierno civil de Madrid en 30 
de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio -en 3 de Junio 
dé id. Concedida én 9 de Julio de id.

7*063. B; Alejandro Gómez, B. Rafael Martínez y B. Ma
nuel Martínez, vecinos -cíe ésta Corte. Patente de invención 
por veinte* años por un sistema de anuncios, consistente en 
uññ cartulina, forma apañada, llamada Cuadro anunciador. 
Presentada en elx Gobierno civil da Madrid eñ 30 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Con
cedida en 9 de Julio de id.

7.064. D. Sebastián Cirajas, vecino de esta Corte. Patente 
de invención por veinte años por* el revestimiento de los .cines 
de las pilas hidroeléctricas con una pasta. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid el 31 de Mayo de 1887. Recibida en 
el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida en 28 de id.

7.065. B. Tomás Barker, de TooJmorden, Inglaterra. Pa
tente de invención por veinte años po r úna nueva suela para 
botas y zapatos. Presentada en el Gobierno civil de Madrid 
en 31 dé Mayo de 1887. Recibida en el vOonservatorio en 3 de 
junio de id. Concedida en 28 de id. ,

7.066. Lós Sres. Isaac Chorlton y George Lamb Scott^de 
Manches fcer, Inglaterra. Patente de invención por veinte años 
por mejoras eni^construcción de los armazones de las camas 
y colchones, Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 31 
de Mayó de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio 
de íd. Concedida en 28 de id. r

7.067. B. Carlos Lallement, Ingeniero, vecino de París, 
Francia. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
motor de petróleo. Presentada en el Gobierno civil de Madrid ; 
en 31 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de 
Junio de íd^Concedida en 28 de id.

7*068, &  José Canela y Recáseñs, B.. José Pala y Padrós 
y B, Manuél Pala y Padrós, vecinos el primero de Barcelona 
y los segundos dé San Martín de Provensals, Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por un aparato aplicable á 
las calderas de vapor y a toda clase,de generadores y calorífe
ro^,destinado á inyector alquitrán, por medio del aíre com
primido, á Ion hogares de los mismos. Presentada en el Go

bierno civil de Barcelona en 1.° de Junio de 1887. Recibida 
en el Conservatorio en 3 de £d. En suspenso por defectos.

7.069. B. Narciso Bomenech, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en las máquinas para hacer calceta. Presentada 

I en el Gobierno civil de Barcelona en 3 de Junio de 1887. Re- 
¡ cibida en el Conservatorio en 6 de id. Concedida en 28 

de ídem.
7.070* B, Antonio Benet y Rodrigo, vecino de Talencia. 

Patente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento para reeapiar madejas de seda, lana, algodón y demás 
clases de hilados y torcidos, al objeto de facilitar la devana- 
cio n después del tinte, el cual hace desaparecer todos los in
convenientes que hasta ahora presentaban los procedimientos 
conocidos. Presentada en el Gobierno civil de Yalencia en 2 
de Junio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 6 de ídem. 
Concedida en 9 de Julio de íá.
_ 7.071. B. Pedro Martínez Crespo, vecino de Haro, Logro
ño. Patente de* invención por veinte años por un aparato pro
pio y nuevo para la desinfección del alcantarillado de las po
blaciones por medio del alumbrado público. Presentada en el 
Gobierno civil de Logroño en 7 de Junio de 1887. Recibida 
<en el Conservatorio en 9 de id. En suspenso por defectos. 
Subsanados los defectos y concedida la patente en 3 de Agos- 
éo de 1887.

7.072. B. Manuel Rertrand, vecino de Barcelona. Patente de 
invención por..... años por la fabricación de percalinas de dos 
caras para todos los anchos, para todas las materias textiles, 
•solas ó combinadas entre elías, cualquier clase de tejido liso, 
acordonado ó satinado y demás, como se practica en Alema
nia, Presentada en el Gobierno civil de Barcelona en 7 de Ju
nio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Concedi
da en 9 de Julio de id.

7¿073. B. Isaac Peral y Caballero, residente en San Fer
nando, Cádiz. Patente de invención por cinco años sobre un 
procedimiento para aumentar la capacidad de los acumula
dores eléctricos primitivos. Presentada en el Gobierno civil * 
de Madrid en 2 de Junio de 1887* Recibida©!! el Conservato
rio en 9 de id. Concedida en 9 de Julio de id.

7.Ó74. B. Perfecto María .QLemenem y B. Ramón Pellico y 
Molinillo, vecino de esta Corte. Patente de invención por..... 
años por un resultado industrial consistente en la aplicación 
de la pintura de amianto á obtener incombustibilidad de to
das las sustancias de origen vegetal. Presentada en* el Go
bierno civil de Madrid en 2 de Junio de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 9 de id. Concedida en 9 de Julio de id.

7.075. B. José Jordá y Gisbert, vecino de Madrid. Patente 
de invención por veinte años por una máquina de doble 
efecto, movida á vapor, para el corte y picado del tabaco. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 2 de Junio 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Concedida 
en 9 de Julio de id.

7.076. La Sociedad anónima Fabrick Leipziger Musiko- 
verke (antes Ehrlich y Compañía), domiciliada en Leipzig, 
Alemania. Patente de invención por veinte años por; perfec
cionamientos en los aparatos destinados á hacer tocar mecá
nicamente los instrumentos de música. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 2 de Junio de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 9 de id. Concedida en 9 de Julio de id.

7.077. La Compañía denominada Wáterbury Watch Com- 
pany, domiciliada en Wáterbury, Estados Unidos. Patente de 
invención por veinte años por perfeccionamientos en los relo
jes de bolsillo. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 2 
de Junio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de ídem i 
Concedida en 9 de Julio de id. >-------------------

7.078> B. Luis Sepulchre, vecino de Líege, Bélgica*. ̂ Pa~> 
tente de invención por veinte años por mejoras en el procedí- 
miento de alumbrado y calefacción por medio de los*aeeites 
minerales. Presentada en el Gobierno civil de Madrid ;en 2 de- 
Jünio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de íd« Con
cedida en 9 de Julio de id. . . . .

1.079. B. Isaac Feral y Caballero, vecino de San Fernán-* 
do, Cádiz. Patente de invención por veinte años por un-nue
vo acumulador eléctrico. Presentada en el Gobierno civil de- 
Madrid en 3 de Junio de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 9 de id. Concedida en 9 de Julio de id.

7.080. B. Gustavo Cruz, vecino de Ulm. Patente de in
vención per veinte años por un monotaster ó transmitidor 
para señales eléctricas de manera sencilla y combinada. Pre
sentada en el Gobierno civil de^Madrid en 3 de Junio de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Concedida en 9 de 
Julio de id.

7.081. B. Joaquín Ignacio Ribeiro, residente en Rio Ja
neiro, Brasil. Patente de invención por veinte años por un 
aparato destinado á dirigir los globos para la navegación 
aérea. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 3 de Ju
nio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Conce
dida en 9 de Julio de id.

7.082. B. James Macnab, residente en el Condado de Mid- 
dlesex, Inglaterra. Patente de invención por veinte años so
brê  cartuchos explosivos destinados á voladuras de minas* 
canteras, etc. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 4 
dé Junio ele 1887.* Recibida eñ érCóñsetvatorio en 9 de ídem.* 
Concedida en 13 de Julio de id. .......

7.083. B. Miguel Bescards, vecino de Fontaine Guerard,  ̂
Francia. Patente de invención por diez años por uña nueva 
carda de agujas que produce la limpieza perfecta de los gran
des tambores. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 
4 de Junio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9¡ deld.* 
Concedida en 9 de Julio de id. * *

7.084. B. Pablo Alosan y Corts, vecino de Barcelona. Pa
tente; de invención por veinte años por un procedimiento 
para elaborar pan de higos y j aleas. Presenfadaen el Gobier
no civil dé Madrid en ó de Junio de 1887. Recibida eñ el Con
servatorio en 9 de id. Concedida en 9 de Julio de id. • * ■

7.0fe5. Mr. Francois Fernand Boúrdil, residente en París . 
Patente de invención por veinte años por un pulverizador de* 
los líquidos fluidos ó semifluidos de todas clases. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 6 de Junio de 1887. Reci
bida en el Conservatorio en 9 de id. Concedida en 9 dé Julio 
de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

7,086. B. Julio L. Belgado Cea, Farmacéutico, vecino de- 
esta Corte. Patente de invención por veinte años por una 
venda hidro destinada para fracturas y apósitos inamovibles. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 7 de Ji|nio<de 
1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Concediera en. 9 
de Julio de id. -  * - • -
. 7.087. B. Joseph Williams Lovibortd, Tesidente en Samt- 
Aun Street Salisbury WBtsMre, Inglaterra. Patenté de in
vención por diez años por mejoras en aparatos para clasificar 
y medir la intensidad de los colores. Presentada en el Go-< 
bierno civil de Madrid en 7 de Junio de 1887. Recibida* en eL 
Conservatorio en 9 de Junio de id. Concedida en 9 de Julio, 
de ídem.

7.088. B. Félix García Abad, Teniente del batallón reserva 
de Talavera. Patente de invención por veinte años por un 
procedimiento, sistema García Abad, aplicable á tod| clase

de pesos, siempre que estén fundados en la ley de la palanca 
y tengan por objeto determinar el peso relativo de los cuer
pos. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 8 de Junio 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 9 de id. Concedida 
en 9 de Julio de id.

7.089. B. Esteban Cornelia, vecino de Barcelona. Patente 
de invención por veinte años para la fabricación de mitones 
confeccionados con toda clase de piel, y adornados con toda 
clase de bordados y aplicaciones. Presentada en el Gobierno 
civil de Barcelona en 10 de Junio de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 13 de id. Concedida en 9 de Julio de ídem.

f í ?  Sociedad Goitia y Compañía, domiciliada en 
Si A ?le de invención por cinco años por
duÍtHri n?iAVA P 3a f ! como resnltado ó producto in~

^  °̂-bi erno civil de Ouipúa-
en 17de íd̂  En suspenso p f r d S S s  “  d  CoDServatorio

mico que, aplicado en la fabricación de papel de fumar da 
por resultado el hacer la ceniza blanca; además meiom ¿  ca 
hdad del tabaco, le hace tónico, de gusto exquisito, quemán- 
do con regularidad ei tabaco. Presentada en el Gobiern“  ci
vil de Barcelona en 13 de Junio de 1887. Recibida en el Con- 
servatorio en 17 de id. Concedida en 9 de Julio de id
Rarloiat. o í ) alJ 5 ui!leumas,y  Albi, vecino de Manresa. Barcelona. Patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos introducidos en los látigos que despiden las 
lanzaderas en los telares. Presentada en el Gobierno civil de 
Barcelona en 13 de Junio de 1887. Recibida en el Coñservato- 

■ nua ts Poncedida en 9 de Julio de id.
j  - Juan Roncero y Roncero, vecino de esto Corte. 

Batente de invención. por veinte años por un procedimiento 
para la producción de jarabes ó sodas refrescantes é higiéci- 

^ Gohiemo civil de Madrid en 8 de Junio 
de 1887 Recibida en el Conservatorio en 18 de Junio de id.Concedida en .9 de Julio de id. u ju

 ̂ .Pabío Fernández de Barrios, vecino de Madrid. 
Batenüe de invención por cinco anos por un polisón articnla- 

el Gobierno civil de Madrid en 1J de Junio 
Recibida Gn el Conservatorio en 18 de id. Concedida 

en 9 de Julio, de 1887.
7.095. B José Elias, residente en Beyronth, Siria, Tur- 

quia.Patente de invención por diez años por un motor hi- 
drauheo marino. Presentada en el Gobierno civil  ̂de Madrid 
?? Y? ■? de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de 

Concedida m  9. .de JMio. de id.
, i '®' .P* Mejandro Ciurco, de Gennevilliers, Franela. Pa- 
* invención por diez años por un propulsor de reac-
clyn. Presenta4a en el Gobierno civil de Madrid en 11 de Ju- 

Recibida en el Conservatorio en 18 de id. Conce
dida en 9 de Julio de id. '

7.097. Xos. S-res. B. Eduardo Belamare Beboutteville y 
B. León.Pablo Carlos Malandín, de Fontaine de Bourg, Fran
cia.. Patente de invención por diez anos por perfeccionamien
tos introducidos en los carburadores. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 13 de Junio de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 18 de id. Concedida en 9 de Julio de id.

7.098. Los.Sres. D. Eduardo Belamare Beboutteville y 
B. León Pablo Carlos Malandín, residentes en Fontaine de 
Bourg, Francia. Certificación, de adición á la patente que le

. íue.expedida en.28 de Mayo de 1884 por perfeccionamientos 
^l0?  tegW , aplicables á diferentes usos.

civil dñ-Madrid en 13 desunió 
en 9 de juho ̂ íe ^  Conservatorio en 18 de id. Concedida

■d I*09?'"* Rodríguez y  Alvarez, vecino de Madrid.
* Patentei de invención por veinte años por un aparato denomi
nada Biafanografia, y su procedimiento. Presentada en el Go
bierno civil de- Madrid en 13 de Junio de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en-18-de id. Concedida en 13 de Julio de id.

7*100, -D. James Bateman Buñón, residente en Nueva Or- 
leans,^Estado de -Luisiana, en los Estados Unidos de América. 
Patente de invención por diez años por mejoras en hornos 
para quemar bagazo y cualquier otro combustible verde ó hú- 
medo. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 13 de Ju- 
nio de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de íd. Gonce- 
dida en 9 de Julio de id. • •

7.101. B. Julio Feltrup, vecino de París. Patente de in
vención por véiñté anos por un aparato de ventilación y pro
ducción del aire frío. Presentada en el Gobierno civil ae Ma
drid en* 13 de Junio dé 1887. Recibida en el Conservatorio en 
18 de id. Concedida en 9 de Julio de 1887.

7.102. La Sociedad G. Appél y Compañía, de París. Pa
tente de invención por diez años por un procedimiento de fa
bricación de una pasta de papel especial para cigarrillos. Pre
sentada en el Gobierno civil dé Madrid en 13 de Junio de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 18 de id. Concédidé en;9 de 
Julio de ídem.

, P». Francisco Be Jpan,4e Brus^aSkBélgiqa. deten
te dé invención por veinte años por un si$imné¿de heladura 

. Aradura de /paii, Jfees^itoda en el Gobierno 
civil de Madrid en 15 de Junio de 1887. Recibida en el Con
servatorio en 18* dé id. Concedida en 9 de Jubo de id.

7.104: B. I. G. Alfcheiñiér, residenteqn Munich, Alema
nia. Patente de invención por veinte años por un procedi
miento para la preparación de pinturas permanentes y  sus
ceptibles de ser la vadas. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid eñ 15 de Junió de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 18 dé id. Concedida en 9 de Julio de 1887*

7.105. B. Cari ScHlidLeysep, vecino de Reríhi, Alemania. 
Patentó de invención por yemto años por perfecciones lleva
das én los moldes de prensás y en las mesas de cortar las te
jas, pára la fabrícacioñ de ías tejas nuevas de encaje* Presen
tada én el Gobierno civil de Madrid en 15 de Junio dp 1887. 
Recibida, éfl él Cóñservátorio en 18 de id. Concedida éñ 9 de 
Julio de id*.

7.106. Lps Srés. T,. Saurer y Soehne, vecinos de Aíbon. 
Patente de invención por veinte años por una máquina para 
fabricar bplsas d.e papel á tres puntas. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid m  15 lie Junio, de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 18 deíd. Concedida en 13 de Julio de id.

7:107. B. JphqEruest Schmalz, vecino de Nueva York. 
Patente.de inveución por veinte años por adelantos obtenidos 
én las máquinas de vestir al hueso de los puros (cigarros). 
Preséñtada en el G^biérnoeivü én 14 de Junio de 1887. Re
cibida eñ el Conseryaturío en 18 ¡de id. En suspenso por de
fectos.

7.108. B. Curt Nettp, vecino de Bresde, Alemania. Paten- 
. te de invención por veinte años por un procedimiento parala 
.preparación4e aluminio. Presentada en el Gobierno;civil de 
Madrid en 14 de Junio de 1887. Recibida en el Conservatorio 

. en 18 de id. .Concedida en 9 de Julio de id.
{Steonttowrá.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección gen eral de B en eficencia y  Sanidad.

Escalafón general del Cuerpo de Médicos Directores en propiedad y  supernumerarios de Esíablecimientos de iaños y  aguas minero medicinales de la Península
4 islas adyacentes.

*
TIEMPO DE SERVICIO

■Número FECHA DEL NOMBRAMIENTO CIRCUNSTANCIAS hasta el día de la fecha.
del

escalafón
NOMBRES Y APELLIDOS EÑ PROPIEDAD QUE LO H A N  M OTIVADO Años: Meses. Días.

12 18 de Mayo de 1838....... ....... ......... . Oposición de 183Ü............ . 49 3 3Justo María Zabala y Echevarría........................ 17 de Mayo de 1850.......... .................’(Oposición de 1850............. . 37 36 33 33 ( 28 \ 28
3 6 6 64 4

43 Tomás Lletget y Caila.................................. 31 de Enero de 1851............................
Oposición de 1854.......................■ 20101077 -

4 11 de Febrero de 1854............*....... .£>678 91011121314

Movn'orin Garretero v Muriel.......... .......... ........ 14 dA Abril de 1859___ Oposición de 1859.................. .Marcial Taboada de la Riva....... ..................... )Juan José Cortma...................................... ¡3l de Marzo de 1866............. ............... Oposición de 1866....................... j
Real orden de 21 de Noviembre de 1866... Real orden de 13 de Abril de 1867........Rfíal ordpn dp 13 do Junio do 1867

28
í 21 S 212020201512> 12

444-9 ; 4
72121bliUIS UUllgUltt J .........................................Benito Crespo y Escoriaza........ ....... .......... . 21 de Noviembre de 1866. « .Juan Manuel Lóoez...................... .......... . 13 de Abril de 1867..... . .  .. 8Mariano Luciente y Pueyo.... ......................... 13 de Junio de 1867. «••••• . * ... 2 829Gabriel Calvo y Mantilla. ........... .................... 23 de Marzo de 1872. ..•...•••• . .. Real orden de 23 de Marzo de 1872 .... 4Justo Jiménez de Pedro..... 13 de Mayo de 1876, con la antigüedad de 25 de) Enero de 1875 ¡Concurso libre de 18”4-'75............... 2727ií>16 José María Hernández v Sanz..................... ...... i?"Ralhínn Onesada v Afirius............. ........... Ib 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 ' 11 l lili 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 10 10 10 1 10 1 10

V v33
& 922i i Amo» Calderón Martínez....... .......... ..............J-O199ñ 2Jnannfn Eduardo Gurucliarri. O3 22122 3 2Artnro Pérez Ortega........ ..........................o 3 2- 33 2¿o242526 07

Tiiifa l\í$nflz Fernández............ 223.Tnsó Hernández Silva...... ............ . ti ¡j3 2Eduardo Palomares...... ......... ......•••••••••••*« O3Q 22Al289Q Míeme! Mavoral v Medina........... ....... .......• T.eonoldo Martínez v Ref?uera............... Oo 2Ai?303132333435
qo

Fnrimie T)nz v Górnez..... *........... ........ . o2 222Alej andró de Gregorio....................... ....... .... 1Frinarrlo TVToreno Zancudo...............
o33Eraneíseo Ortiz v Rivas ................••••*••••••••••1 3 2José López Fernández............................... .. v- Ju.an Qrqu os* 'E9rBftad6z.-y.-r. . *■*-»»• »-•...» ». *. * * • • •»• • • I

FrAncirtcn OMnchilla. . • *• *»•••.* *••«*••»»»*«»*« • * * • •.

6 Junio de 1876, con id. de 19 de Mayo de 1875.. Oposición de 1871-15.. . . ............. .( 3333
22222tJO Pabln Pardo Larrondo. •*. o3 2oy40A"? DoKIa A Toínn v Pon . .............»•*.•«••»#•»••••••• Q 22T?í P5*rrln Pprp7, TJprnabéu..... ............. . OQ414243AA TTnvírmp SáncllfiZ "Pftbríl. ............••«••••••••••••••o» ' OQ 2_2M̂hhpI Mnrfllpff ÍTiitifir̂GZ....... • ■ OQManuel Millarnelo Paño..................••••••»•#•••«•• O3 244 Clodomiro Andrés v Mifiruel................ w33 240 A A A IKprfcn A rnTifindáriz............................ 240AH Eduardo Menéndez Teio....... ........... ...... . O3 2 , 24 i /IQ Hérmógenes Valentín Gutiérrez......................... V34oAQ Cesar García Teresa............. ......•••••••••«••a••• O3 2i4y .Tuan Garrió Grifol..... . U3 MouPL1 TI d oí A-nao Otón Parreño.... ............................. 3 -22020202020202020202020202020202020201824242424242424242424242424242323232823232323

015253'
Hilarión Rugama....... ............................. .. (26 de Enero de 1877, con id. de L° de Enero id.A

...... ..........
777V*5556 .Tose Cbacel ..........................................I26 de Enero de 1877 id id id.............. . .i 7inocente Eiscudero. 25 de Enero de 1877 id id id .. ... ..••••. •■■■•(íReal orden de 6 de Mayo de 1816....... J 7"Narciso Merino.... . 1 10 1UíKQ Miffuel Zanater. ...j 1010Do Jesús Delgado Sevillano. >11 de Enero de 1877 id id id i*70*7 60 61 - 69 Mariano Carrero... . •........ • .......................... !Tícente TJrrecña.........................................j’ isidro Váznuez........................... | 3¡de Marzo de 1877, id. id. id........ .........

1̂1 de Enero de 1877, id. id. id......
[ 3 de Mavo de 1877........................... •

10 i lo r 10 10 1 10 | 10 i 10 1 10 10 , 10 i 1A

t77•7VA6364656667686970

Ramón Torner.... ̂ ......... ............... ...........Antonino Cañas............................. ........... \Salvador Rodríguez Osuna..............................Tícente García Milláu........ .............. .......... .(José Ocaña y Pazos..................................... .Manuel Sáenz de Tejada................................Fermín Urdapilleta........ .............. ....... ....... ,Nicolás Calleja Vicario................ ............ . |

Real orden de 5 de Agosto de 1876......
f t n n f t n m n  l íh r A  Ha  I f t ' J R - U ___________________ i

#7777777 .K* V71
~ -J 727374757677787980 81 

8 28384

Manuel Manzaneque Montes............. . .......................... ................................................................... ÍX U2OTsidro Pondal v Alberite.................... ....... .. 10 10 10 10 10 10 1 10 10 1 10 10 10 10- i m

Cipriano Alonso Díaz......... ........... ................. AoEduardo Méndez Ibáñez.......................... .. AoEnrique Ranz de la Rubia................ .. ........................ .. .............................. iAnselmo Bonilla y Franco......................................................................... ..  .1Arturo Alvarez Builla................... ........................................ ....  . \T  ̂m *D a a fr a cí /28 de Mayo de 1877.......................... Oposición de 1817......................<
A222

Amaro Massó y Brú.....................................IFortunato Escribano y Antona.................. . |Mariano Salvador Gamboa.......... ........ 'Benito Avilés y Merino............... ....... ......... .Mariano Viejo y Bacbo...... ......... .................. JMaximino Núñez y Sáncñez.......................... .../

2222229Ramón Llord y Gamboa........ ........................ \ 1U AO6̂ Nicolás Pérez Jiménez 1 » A ' ...8788 . 89 .90919293949596979899 100

Adolfo Cervera Torres...... ........ .............. . b . AQManuel Martí Sanchiz....... . ........ ................. . > - AoFrancisco Ledo y García................. ........................................... iHipólito Rodríguez Bartolomé..................... .... .1Gumersindo del Talle y Huertas...... ............. .... íLope T alcárcel y T argas....................................................... ........ A <m de Mavo de 1887....... ............. ...... Onoaíeión de ____  __ __' . .J

A2222vjeiesxmo uompanet y uaDoueviiia.............................................../Wenceslao Tigil y Llano.................... ..............................................1Santiago García Fernández................................. ......................... .1Domingo Fernández Campa......................................, , ............... .. 1Francisco Calleja y Alonso...............................................................Francisco Enriquez y Santibáñez..................................................1Felipe Isla y Gómez. . . . . ......... ......... ..............* -José Gelabert y Cfcballería.. . % ¡
i :

¡ » |  ir »1 »

. . ■ 1

22222222

2323232323232323
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S u pernu m erarios.

Número
del

jscalafón

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

NOMBRES Y APELLIDOS
F E C H A  

De l  n o m b r a m ie n t o

EN PROPIEDAD

C IR C U N S T A N C IA S

QUE LO HAN MOTIVADO

D. Mariano Fernández Rodríguez..............................................*
Marco Antonio Díaz de Cesio............................. ................. \
Eduardo Bravo Riaza............................................................
Dionisio Juste y Garcés.........................................................
Miguel Gómez Camaleño y Cob............................................
Angel Nieto Méndez...............................................................
Ramón Amigo Rey................................................................
Ar.-enio Marín Perajo............................................................
Carlos Manglano y Terrón.............................*.....................
Camilo Castells y Ballespí....................................................
Francisco Diez Requejo............................................. ..........
Luciano Courel Armesto......................................................1
Ubaldo Castells y Cantó................................................... ...
Cándido Peña Gallegos........... ....................... ......................
Joaquín María Aleixandre Aparici............. ........................
Enrique Pratosi Martínez.....................................................
José Barrientos Jaramillo....................................................'
Leoncio Bellido Díaz.............................................................
Aquilino Reyes Escribano Domínguez...............................
Benito Minagorre Cubero.....................................................
Faustino Horcajo Hernández................................................
Remigio Rodríguez Sánchez.................................................
José Morales Moreno..... ... .......................... ...................
Ramón Gelada y Aguilera............................................... .

v7 de Julio de 1887...............

.
1

Oposición de 1887.

Madrid 20 de Agosto de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito nece- ¡ 
gario, en metálico, constituido en esta sucursal en 4 de Mayo 
de 1867 por D. Jesús Martínez bajo los números 351 de entra
da y 220 del registró de inscripción, importante 120 escudos, 
se inserta en este periódico oficial el extravío del expresado 
documento, conforme á lo prevenido en el art. 24 del regla- 
ménto de la Caja general; y una vez transcurrido el término 
de dos meses sin que se presente en esta Intervención, que
dará nulo y sin ningún valor ni efecto.

Cuenca 2 de Agosto de 1887.=Felipe Roselló. 1048—M

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

La Comisión provincial, usando de las atribuciones que le 
confiere el art 98 de la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública y simultánea subasta el abastecimiento de carne de 
vaca y de carnero que necesiten los establecimientos de Bene
ficencia provincial, calculando el consumo en 242.000 kilogra
mos, al tipo de 1‘20 pesetas desde 1.° de Octubre á 30 de/Ju
nio de 1888, con arreglo al pliego de condiciones y modelo de 
proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, fecha 
16 del actual, que estará de manifiesto en la Secretaría dé la 
Corporación, Negociado de Beneficencia, de nueve á doce de 
la mañana, los días laborables que median hasta el del rema
te, que tendrá efecto el 15 de Septiembre próximo, á las once 
de la mañana, en el palacio de la Diputación y en la Dirección 
del Hospital provincial.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de 1887.=E1 Vicepresidente, Peláez 

Vera.==El Secretario, C. Pozzi. 103—S
Diputación provincial de Córdoba.

Pliego de condiciones pam contratar la cobranza del reparto 
provincial.

1.a Es objeto del contrato que se ha de celebrar por con- 
aecuencia de esta subasta, la recaudación en toda la provin
cia ó en alguno ó algunos de los distritos cobratorios en que 
se divide aquélla, según el estado que se .acompaña á este 
pliego, de las cuotas que deben abonar los pueblos de esta 
provincia per Contingente provincial en el año corriente, así 
como las que proceden de años anteriores y están por satisfa
cer, cuyos débitos han de realizarse al mismo tiempo y en 
igual forma que el reparto corriente. La primer casilla del re
ferido estado representa la cuarta parte del débito por atrasos. 
La segunda la cuarta parte de la, cuota corriente, y la tercera 
la total recaudación que ha de verificarse en el primer tri
mestre.

2 .a El contrato se hará por seis años, á contar desde 1.° de 
Julio de 1887 hasta 30 de Junio de 1893, pero se entenderá 
prorrogado por un año más por mutuo y tácito consentimien
to de los otorgantes, cuando ninguno de ellos no indique al 
otro por escrito, con dos meses de anterioridad al día en que 
cúmplanlos seis años del otorgamiento dé la escritura, su 
propósito de no continuar.

3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará 
él día 28 de Septiembre próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la Dirección general de Administración local (Minis
terio de la Gobernación), ante el funcionario que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación designe, y en el salón 
de sesiones de la Diputación provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de los Vocales de la Comi
sión ó Diputación que gusten asistir y de un Notario público

Para tomar parte en la subasta se necesita:
1.° No hallarse comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2 ,° Haber consignado en la Depositaría de fondes provin
ciales d en la Caja de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 
del importe total señalado eñ cada trimestre por atrasos y por 
corriente al distrito ó distritos cobratorios á que se contraiga 
^proposición que se presente. Este depósito provisional será

únicamente devuelto á los licitadores que no hayan obtenido 
la adjudicación ni hecho reclámación alguna que deba ser des
pués resuelta.

4.a El precio de la prestación del servicio y tipo en baja 
para la subasta es el 4 por 100 dé la cantidad que el contratis
ta ingrese en la Caja provincial por el cupo corriente, y el 6 
por 100 de la que ingrese asimismo por el concepto de atra
sos, cuyo importe de 4 y 6 por 100 respectivamente será abo

nado, mediante libramiento, al hacer las entregas ó el fin de 
cada trimestre, á voluntad del contratista, y en todo caso con 
cargo al crédito que se consignará en el presupuesto de esta 
provincia para el año económico de 1887 á 88.

5.a La licitación versará en la rebaja del 4 y 6 por 100 
marcadb como tipo para las cuotas corrientes y atrasadas, y 
por tanto no serán admitidas las proposiciones que dejen de 
abrazar ambos conceptos. La mencionada rebaja deberá pro
ponerse bajando un mismo tanto por ciento al premio marca
do á las cuotas corrientes que ai premio señalado á las atra
sadas.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta, de subastas y con
tendrán:

1.° La proposición estrictamente ajustada al modelo ad
junto y en papel del sello 11.°

2.° El documento que acredite haber hecho el depósito 
provisional.

Y 3.° La cédula personal del autor de la proposición. 
Cuando un mismo licitador presente varias proposiciones re
lativas á unas mismas circunscripciones cobratorias, bastará 
que á cualquiera de ellas acompañe el resguardo del depósito 
provisional y  la cédula personal. :

7.a Entregados los pliegos no podrán ser retirados por sus 
autores por niDgún motivo, quedando, por el hecho de la pre
sentación, obligados á cumplir el contrato si les fuere adjudi
cado el remate; pero no tendrán otro derecho al mismo que el 
que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

8.a Excediendo de 50.Q00 pesetas el total ingreso de cada 
grupo cobratorio, y debiéndose celebrar por lo tanto dos su
bastas simultáneas, con arreglo al art. 9.° del Real decreto ci
tado, Si en cualquiera de ellas resultaran dos ó más proposicio
nes de las admitidas, iguales y más ventajosas que las restan
tes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el 
Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á 
los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición, ó todos mejorasen igualmente las suyas, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor del autor de la 
que tenga el número más bajo.

9.a En el caso de que resultasen iguales las proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado provi
sionalmente el remate en las simultáneas celebradas en Ma
drid y Córdoba, la Comisión citará para nueva licitación, que 
tendrá efecto entre ellos en el sitio y hora que se señale. Si no 
compareciese más que uno, se le adjudicará provisionalmente 
el remate; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposi
ciones, ó si lo hacen de una misma manera, la adjudicación 
provisional recaerá en favor del que hubiera presentado la

'■ suya en la subasta celebrada en esta ciudad.
10. El licitador á quien definitivamente se adjudique el 

servicio, prestará fianza en metálico ó en efectos públicos, im
portante el 20 por 100 de la suma á que ascienda la cantidad 
que deba recaudar por corriente y por atrasos durante él pri
mer trimestre en el distrito ó distritos cobratorios á que se re
fiera el remate adjudicado. En el caso de que fuere uno sólo 
el rematante de todos los distritos, sé reducirá esta fianza al 15 
por 100. Para el segundo trimestre, la fianza se aumentará 
con el tanto por 100 respectivo al descubierto que resulte de 
la recaudación del primero, y ̂ así̂  sucesivamente respécto á los 
demás. La fianza podrá constituirse en la Caja de fondos pro
vinciales de esta Diputación, en la general de Depóitos ó sus 
sucursales. Si la fianza se constituye en efectos públicos, se 
cotizará el valor de éstos al precio de cotización del día en que 
se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la Depositaría 
provincial se acompañará póliza de adquisición de los tí
tulos.

11. Dentro de los ocho días siguientes á la adjudicación 
definitiva del rematé, otorgará el contratista la correspondien
te escritura, constituyendo en el mismo la fianza. Si fuese re
querido para cumplir estas condiciones y no lo hiciera dentro 
de los plazos señalados y de la prórroga, que sólo por causas 
justificadas podrá concederse, sin que nunca exceda de cinco 
días, según autoriza el art. 23 de repetido Real ’decreto, se 
tendrá por rescindido á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: *

1.a El ̂ ago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2.a Celebrar nuevo remate bajo el mismo pliego de condi
ciones que ehánterior, siendo de cargo y cuenta del Rematan
te el pago de la diferencia sobre el precio en que íe fué adju
dicado el servicio, y el que la provincia deba abonar por efecto 
del nuevo remate, caso que éste sea menos beneficioso que 
aquél á los fondos provinciales.

3.a Debe satisfacer también el primer Rematante los per
juicios que la provincia reciba por la-demora en la contra
tación. ■ /

Y 4.a Eu el caso de que por resultar desierta la segunda 
subasta tenga que hacerse por la Administración, el servicio 
de la cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que á ia provincia resulte y aparezca 
justificado en el expediente que al efecto se instruya.

} 12. La Diputación podrá rescindir el contrato por falta del
contratista, quedando á salvo los derechos que en tales casos 
competen al mismo, con arreglo á lo prevenido en el art. 29 
del Real decreto antes citado; pero éste, ó sea el contratista, 
podrá pedir asimismo la rescisión en el caso de que la Dipu
tación falte al cumplimiento de lo estipulado cuando la falta 
pueda dar lugar á ello,

13. Si en cualquier tiempo del que el contrato comprende, 
fuese modificada la organización económica de las provincias 
de tal modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, y se 
practicará una liquidación en la que se cargarán ah contratis
ta todos los valores que hubiese debido mandar hasta enton
ces, y se le abonarán todas las entregas que hubiese hecho 
efectivas, asi como también el importe de los descubiertos 
que justifiquen hallarse persiguiendo por la vía de apremio.

14. El contratista se obliga á llenar el servicio en la forma 
siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trimestres vencidos den
tro del segundo mes de cada uno.

2.° En el pqeblo de cada distrito que, con aprobación de 
la Diputación, se designe, teniendo en cuenta la comodidad 
de los Ayuntamientos para comunicarse con el que se fije, 
establecerá el contratista una oficina de recaudación; esto no 
obstante, podrá tener agentes que, en su nombre y bajo su 
exclusiva responsabilidad, hagan la recaudación en los mis
mos pueblos deudores, proveyendo de las correspondientes 
credenciales, y participando separadamente á los Ayunta
mientos el nombramiento.
? 3.° Las oficinas cobratorias de los distritos estarán abier
tas desde el 15 al 20 del segundo mes de cada trimestre, du
rante seis horas por lo menos en cada día.

4.° Cuatro días antes de abrirse las oficinas ds recauda
ción, el contratista, ó quien legítimamente le represente, pasa
rá á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, haciéndo
les saber los descubiertos en que se hallan por las cuotas co
rrientes y atrasadas del trimestre correspondiente, y los días 
horas y lugar en que se hará la recaudación.

5.° Transcurridos los seis días destinados á la cobranza, 
el contratista presentará á la Diputación, y en su defecto á la 
Comisión provincial, una relación de los Ayuntamientos que 
no hayan concurrido á pagar, acompañada de certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo en que funcione la oficina 
cobratoría, haciendo constar el cumplimiento de lo estableci
do respecto á la forma de recaudar.

6.° Presentada la relación de deudores expresados, la Di
putación, ó en su casó la Comisión provincial, acordará en la 
primera sesión que celebre la expedición de apremios contra 
los morosos.

7.° Los nombramientos de los Comisionados de apremio 
se harán á propuesta del contratista ó de su legítimo repre
sentante, pudiendo proponerse á sí mismo, y á loá nombrados 
se les entregará los despachos, autorizándolos para proceder 
por la vía ejecutiva. !

15. El contratista entregará en la Caja provincial las dos 
terceras partes del importe de cada trimestre dentro del se
gundo mes del mismo, y el resto en el tercero; siéndole de 
abono por las cantidades que deje de entregar, las que justifi- 
quediállarse persiguiendo por la vía de apremio; pero ño ten
drán derecho ápercibir el premio de cobranza hasta el ingre
so real y efectivo de las sumas que en ese caso se hallen.

16. El contratista efectuará las entregas en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España.

Esto no obstante, le será admitida moneda de calderilla de 
5 y 10 céntimos de peseta hasta el 15 por 100 del importe-de 
cada entrega. :

17. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en el tiempo, forma y cantidad pactada los 
fondos, ó por cualquier otra falta de cumplimiento del contac
to se harán efectivos gubernativamente.

1.° De las cantidades que en metálico ó valores haya con
signado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante, procediéndose en 
la foripa prescrita en Jas disposiciones vigentes.

18. Siempre que páralos efectos de la condición anterior 
se extraiga parte de la fianza, el contratista deberá completar
la en el plazo que se señale, y caso de no hacerlo én lóí diez 
días siguientes al en que se le haya requerido para ello/áe 
declarará rescindido el contrato á su perjuicio y con lás cóñ- 
seeuencias expresadas en la condición 11. * ’ ’ o

19. Serán de cuenta del contratista todos los gastoís de 
anuncios, papel, otorgamiento de Escritura y además que oca
sione la subasta y la formalización del: éontrato, , " ^

20. El contrato se hace á riesgo y vénturavsih ^ue, ptáído 
tanto, tenga el contratista derecho á reclamar aum entóle 
precio, indemnización, ni rescisión, si-lío en lós-cásos expre
samente estipulados. - T. _ aá?

21. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privitegich;corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á los Jueces ó Tribunales ordina
rios de esta ciudad para todas las %tíes$ioné&; litigiosas de ca
rácter civil que ocasione el contrato, y  ente? Ccfhtéiicío‘S& ad
ministrativo á la Comisión provincial {4e Córdoba pára los 
que versen sobre asuntos do esta jurisdicción y qúe  ̂débán 
ventilarse en primera instancia. ¿: ? b & l

&2. Todos los casos dudosos ó no compréndidos' en* Wtei 
pliego de condiciones se resolverán con soje’clóa á fes regjás 
establecidas en el Real decreto de 4 Üe^Eúétff\fé*1883 sdtóe 
contratación de servicios provinciales y municipales. M c-t?

Córdoba 21 de Julio de 1887.==E1 Vicepresidente, Jaime 
Aparicio. ' ^  ̂ r  ̂ *

Modelo de proposición. b ;
D. F. de T ., vecino de , según'cédula personal

núm   clase. . . . . .  expedida en   habitante en. ,
calle de.. . . .  núm. . . . .  enterado del pliego de condicionas 
publicado en la Ga c e t a  de  M ad r id , núm .. . . .  de (tai fe- 
cha) y en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba, núme
ro. . . . .  correspondiente al díá.. . . .  de para contrapar
la recaudación del contingente provincial de Córdoba, le  
óbliga á efectuarla en toda la provincia, ó en los distrito^ qo-
Bratorios señalados con los números (aquí se expreiáfá
en letra los números ŷ  nombre de los distritos) con arreglo á 
las condiciones mencionadas y por el premio de cobranza 
de .. . .  . (aquí en letra el tanto por 100 de las cuotas comen
tes y de las atrasadas). 01

A esta proposición acompaña el documento que sacredila 
haber consignado en la Caja de fondos provinciales (en ia  
general de Depósitos ó en alguna de sus sucursales) 1 a cá *$ -
dad'de pesetas correspondientes al 5 pon Jflft exigido
para tomar parte en la subasta. o ̂ . * áb éhm b

\ (Fecha y firma
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Estado de los nueve d is tr ito s  en que se ha d ivid ido  esta provincia  pava e l arriendo de la recaudación de las cuotas 
provinciales respectivas a l contingente del año actual y  débitos de los anteriores, pendientes de cobro en 30 de 
Junio ú ltim o , y  cantidades que corresponden á cada d is tr ito  p o r  ambos conceptos en el prim er trim estre  
de 1887 « 88.

DISTRITOS PARTIDOS JUDICIALES

PR IM E R  T

Débitos i 
de anos anteriores.

Pesetas.

B IM E ST R E

Cuota 
■' del ano corriente.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.®

2.°
/

3.°T

4.°

5.° :

6.®

7.°

■  ̂ n 
. 8 .° .

i 4 
v. y ;  ̂ o v >

9.°

53.557*15 49.396*36 102.953*51

53 557*15 49.396*36 102,953*51

6fi.765*87 
40.085*40

21.125*90
20.524*38

87.891*77
60.609*78

106.851*27 41.650*28 148.501*55

28.862156 
24.038*26

11.634*71
11.604*18

40.497*27
35.642*44

#

52.900*82 23.238*89 76.139*71

32.653*80
15.451*93

12.769*80
9,423*58

45.423*60
24.875*51

48.105*73 22.193*38 70.299*11

23.798*99
40.187.17

. 15.90039 
13.318*28

39.699*38
53.505*45Baena.. . . . . . . . . .  .................................................. .. •

i Rambla.........................................................................
Rosadas...................................... ......................*.. - *

Hinojosa del Duque.................................. .
Fuenteovéjuna......... *............................................... .

M onteo................*............... ......................................
Bujalance............................ .........................

Pozoblanzo.................................................. ....... . . .

T o ta l  g e n e r a l  de los nueve distritos.........

63.986*16 29.218*67 93.2M*83

20.642*75
12.190*84

18.672*49
16.839*27

39.315*24
29.030*11

32.833*59 35.51176 68.345*35

11.348*40 
11.428*09

9.537k38
10.444*77

20.885*78
21.872*86

22.776*49 ‘ 19.982*15 42.758*64

4.329*35
30.939*57

21.290*13
14.900*18

25 619*48 
45.839*75

_ 36490*31- ^ .... 71.459‘23 ....

2.761*15 13.281*17 16.042*3,2

2.761*15 13 281*17 16.042*32

419.041*28 270.662*97 689.704*25

No t a . Las cuotas asignadas á los distritos en el anterior estado, corresponden sólo á un trimestre, y por tanto, las sumas 
totales de cada uno representan la cuarta parte de la recaudación que ha de verificarse durante el año económico de Í887 á88>

Diputación provincial de Burgos
Comisión provincial

Habiéndose padecido varios errores de imprenta al inser
tar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 223, correspondiente al 

, día 11 del mes actual, el anuncio y pliego de condiciones para 
la contratación del suministro del racionado de la casa pro
vincial de Beneficencia y de la cárcel correccional de esta 
ciudad, durante el período que medie desde 1,° de Octubre 
de 1887 liasta 30 de Septiembre de 1888, ambos inclusive, 
cuya subasta simultánea ha de tener lugar el día 16 de Sep
tiembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en el Mi
nisterio de la Gobernación y en el salón de actos de la Dipu
tación de esta provincia, la Comisión provincial ha acordado 
que se publique en la G a ceta  oficial  ̂para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha subasta, la siguiente

RECTIFICACIÓN

La ración de pan que ha de suministrarse para el almuer
zo de los acogidos sanos, será de un kilogramo y treinta y cinco 
gramos para cada diez individuos, en vez de mil treinta y 
cinco kilogramos que por error se consignaron.

La ración de pan que ha de suministrarse para la comida 
del mediodía, de los mismos acogidos, será así bien de un ki
logramo y treinta y cinco gramos para cada dos individuos, en 
lugar de mil treinta y cinco kilogramos consignados por equi
vocación.

La ración de vino que se suministrará para comida y cena 
á cada uno de los acogidos enfermos, ha de ser de quinientos 
cuatro mililitros, en vez de quinientos equivocadamente con
signados. . .

Y, por última, que en vez de la palabra multa consignada 
por error en la condición 3.a de las generales del pliego de 
subasta, al tratar del correctivo que la Comisión provincial 

-podrá imponer al contratista, debe de leerse indemnización„
Burgos 17 de Agosto de 1887. =E1 Vicepresidente, Félix 

Cecilia Barbadillo.—p, A. D. L, O., el Secretario interino, 
Péüro J. García de los Ríos.

Administración principal de Aduanas de la  provincia 
de Murcia.

t vaP°.r dances Bastía, que entró en este puerto el 29 de 
Juno próximo pasado, procedente de Portvendres, condujo 
lo  cajas, marca M, con peso bruto de 600 kilogramos, conte
niendo azúcar, y consignadas á la orden; y como nadie se 
haya, presentado para su despacho, á pesar de los plazos se
ñalados en las Ordenanzas de la Renta, esta Administración, 
con arreglo a* art. 224 de las mismas, ha declarado la proce
dencia del abandono de la citada mercancía, haciendo pública 
dicha resolución, concediendo el plazo de veinte días, desde

el primer anuncio, al que se crea con derecho para interponer 
cualquiera reclamación.

Cartagena 13 de Agosto de 1887.~ E l Administrador, Mi
guel de Guzmán. 935—M—2

Estación Central de Telégrafos .
DÍA 23

Relación de los telegramas que no hm podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. M s y domicilio áü destín ¿uño* 

Oemml

Manuel Lugo.—Delegación Hacienda.
Ignacio Miguel.—Argensola, 14.
Hermógenes Eseverri. — Horno Mata, 20, 

segundo.
Terminal—Paseo de Recoletos, 7.
Francisca Abellaneda. — Amparo, 85, prin

cipal.
Francisco Gas.—Arenal, 22.
Cecilia García.—Mesón Paredes, 30.
Aurora Sandeira. — Jacometrezo, 70 (au

sente).
Enrique Gutiérrez.—Montalván, 7 (ídem).
Máximo García. — Costanilla Angeles, 9 

(ídem).
Rosa Safas. — Travesía Tudescos, 3, se

gundo.
Josefa Rodríguez.—Infantas, 27, entresuelo.
Cristóbal López.— San Roque, 5, principal 

izquierda. ...

E . Florida

Rafael Manu.—Oficinas Estación Norte.
Fiol.—Rey, 6

Zamora.,. . . . . . .  
Alsasua. Enlace. 
Sangüesa............

París.......... .
Murcia. ..............

Saint-Jean de Luz
Betelu.................
Alcalá Henares..

Barcelona........
G udina.............

Coruña...............

Córdoba.............
Almería. . . . . . . .

»
» :

Madrid 28 de Agosto de 1887.^Por- @1 Jei& da! Ob&tK-, 
José R. Borrajo.

 ̂N o t a . Faltan datos de las demás sucursales, á consecuen
cia de la tormenta que reina, desde las cinco de la tarde.

Administración de1 Corre o Central. 
d ía  22 ■

darías detenidas por falta de franqueo ó dirección m  este día 
Núm. 370 Manuela Somoza.—Becerrea.

371 Gabino Stuyk.—Cubas.
372 Carlota Purroy.—Cangas.

Núm. 373 Eugenio Fernández,—Oviedo.
374 Fourcady Gurtubay.—Bilbao.
375 Ignacio Verdugo.—Guadalajara.
376 Angela Muñoz.—Trillo.
377 Pedro Valero.—San Sebastián.
378 Carolina Diez.—Cartagena. .
379 Inocente Arroyo.—ViJlaverde.
380 Vicente I z q u ie r d o .—Santoña.
381 Fulgencio Izquierdo.—Cabillo.
382 Francisco Romar.—- Aventón.
383 Joaquín Villalba.—Míraflores.
384 Manuel Viñez.—Tetuán.

Madrid 23 de Agosto de 1887.r=El Administrador , Anto
nio M. de Ron.

Séptimo tercio de la Guardia civil
Debiendo precederse á contratar en pública subasta la 

construcción de. ia.s monturas mixto dragonas y galas mm. las 
mismas .que puedan necesitarse para la caballería del I o teiv 
cío. deja Guardia civil, dorante cuatro años, con sujeción á 
los tipos y pliegos de condiciones que durante más de un me-g 
estarán de manifiesto en la sala de Oficíales de la casa cuartel 
de Zaragoza, Coso 135, se avisa al público para que k e  perso
nas que quieran interesarse en la subasta concurran el ¿ia 28 

. de Septiembre próxi mo en el mencionado punto, y hora de las 
nueve dé su mañana, en que tendrá lugar ante la Junta eco
nómica del tercio.

Zaragoza 15 de Agosto de 1887.=E1 Coronel Subinspector, 
Nicolás Madero y Jiménez, 104—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la  N ava del H ay.
Autorizada esta Corporación por Real orden de 2v> b* F e

brero último para construir un nuevo cementerio o ítópo > iuu- 
nicipal en esta ciudad, se sacan á pública licitación ¡¿*<s obias 
que han de tener lugar al efecto, bajo el tipo de 64 962 o s e 
tas 43céntimos, á que asciende el presupuesto per. 'i las 
mismas y pliego de las siguientes

CONDICIONES ECONÓMICAS
1.a La subasta será doble y simultánea en Madrid, en la 

Dirección de Administración, local, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación y en el salón de sesiones del Ayuntamiento de la Nava

. del Rey, ante el Sr. Alcalde, con asistencia de la Comisión 
municipal de Obras y de un Notario público, y tendrá lugar 
el día 29 de Septiembre próximo y hora de las'doce de su ma
ñana.

2.a Los pliegos de condiciones, planos, modelos, presu
puestos y demás antecedentes para las obras se hallarán de 
manifiesto hasta el día del remate en la Secretaría del Ayun
tamiento constitucional de la Nava del Rey, y  una copia de 
estos, documentos, autoriz&dapor el Secretario municipal, en 
el Miñisterio de la Gobernación. A

3.á Se dará'principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que >>van 
de base para la subasta.

4 .a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo imico podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Presidente las proposiciones es
critas en papel del sello 11.°, y en pliegos cerrados, que ru
bricarán los interesados en el acto; dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al modelo que ai final se ex
presa, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando se pre
sente más de un pliego por un licitador, bastará que en cual
quiera de los que presente -aompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán numerados por el señor 
Presidente por el orden de su presentación, y una vez pre
sentados, no podrán retirarse por motivo alguno.

5 .a La fianza provisional á que se refiere la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del total del tipo de esta su
basta, importante 3.248 pesetas 62 céptimos, se constituirá en 
metálico en la Tesorería municipal ó'en Ja Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales. Esta fianza se ampliará á doble 
cantidad, en el caso de que al postor se le adjudique en defi
nitiva, cuya cantidad quedará en depósito en la Tesorería 
municipal hastg, la recepción definitiva de las obras.

6 .a Ei tipo para esta subasta es el de 64.942 pesetas 43 
céntimos á que asciende ' el presupuesto pericial de las 
mismas.

7 .a Cinco minutos antes de espirar la media hora mareada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión: corri
do que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la a per
tura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan, serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas de la 
cédula personal del licitador, las que excedan del tipo señala
do, y  las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del lieitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga.

En el caso de existir duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su Conformidad en que se 
entienda redactada con sujeción al modelo.

8 .a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del ‘ sello l l /° ,  el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que re
nuncian á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 

Tina licitación entre sus^aütores per pujas á la llana, durante 
un plazo de diez minutos; pasado el cual se adjudicará pro
visionalmente el remate al que hubiere mejorado la suya en 
favor de. este Municipio; y si no hubiese mejora ó resulta
sen varias en los mismos términos, la citada adjudicación $e 
hará ádávor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden 
más inferior.»

10. En el caso de que resultasen iguáleselas proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado pro
visionalmente el remate en las simultáneas celebradas en Ma
drid y Naya del Rey, la Üoraidón citará para nueva licitación, 
que tendrá efecto entre ellos en el sitio y hora que ,se señale. 
Si no compareciese más que uno, se le adjudicará provisio
nalmente el remate; mas ti  ambos concurren y no mejoran
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sus proposiciones, ó s ilo  hacen de una misma manera, la ad
judicación provisional recaerá en favor del que hubiera pre
sentado la su va en la subasta celebrada en esta ciudad.

11. El lícitador á cu jo  favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Depositaría del Ayuntamiento de la Nava del Rey 
3.496 pesetas en metálico. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, no concurriese á otorgar la escritura 6 no lle
nase las condiciones precisas para elio, aun después de trans
currida la prórroga que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante con los efec
tos del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

12. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Arquitecto director de las obras, en que manifieste 
que el contratista ha cumplido cou todas las condiciones esti
puladas en el contrato-después de hecha la recepción definiti
va de las obras.

13. El rematante se obliga al cumplimiento de todas las 
condiciones que comprende el expediente que sirve de base 
al contrato, y á dar por terminadas las obras en el plazo de 
ocho meses, á contar desde el día en que se notifique la adju
dicación definitiva de la subasta.

14. El Ayuntamiento por su parte se obliga á realizar los 
pagos del contrato por mensualidades vencidas en proporción 
á la obra ejecutada, en vista de las certificaciones del Arqui
tecto Inspector.

15. El contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por causa alguna pueda pedir alteración en el 
precio ni rescisión.

16. En el caso de que se modificasen posteriormente los 
planos, y  por ello se aumentasen las unidades de obra, le serán 
abonadas al contratista al precio que tuviese en el presu
puesto facultativo, descontando la bonificación que hubiesen 
tenido en la subasta; en igual forma se deducirán de la canti 
dad total del remate, en el supuesto de que por la modificación 
anteriormente expresada se disminuyese el número de uni
dades.

17. * El contratista, para todos los incidentes á que pudiese 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domi
cilio, sometiéndose á la de los Jueces ó Tribunales ordinarios 
de-esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de carácter 
civil que ocasione el contrato, y á la contenciosqadministrati- 
va de la Diputación provincial de Valladolid par a. los que ver
sen sobre asuntos de esta jurisdicción, que deberán ventilarse 
en primera instancia.

18. El remate obliga al contratista y al Ayuntamiento 
desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los periódicos oficia
les, presentando al efecto antes de formalizar la escritura ó 
acta del remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el citado importe.

20. No podrán tomar parte en la subasta todos aquellos 
que excluye el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

21. Si el contratista no realizase las obras en el plazo de 
ocho meses, estipulados en este contrato, perderá el 10 por 100 
dél depósito que para el efecto ha de constituir como fianza 
^definitiva, y será responsable de todos loh 'perjuicios que por 
esta causa pudiese originar.

22. Las responsabilidades en que incurra el contratista por 
faltas en el cumplimiento del contrato, se harán efectivas gu
bernativamente: primero, de las cantidades que en metálico 
haya consignado como fianza; segundo, de los demás bienes 
del rematante, procediéndose en la forma prescrita en las dis
posiciones vigentes.

23. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego de condieiones.se resolverán con sujeción á las reglas 
establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratos municipales y provinciales.

Modeh de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , según cédula personal, hú

mero ........ , enterado del anuncio publicado con fech a .........
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del cementerio cató
lico municipal de Nava del Rey, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de • • • • « >

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el pro ponente á la ejecución: de las obras, así 
como todas aquéllas en que s e ñ a d a  alguna cláusula.)

E ' , (Fecha y firma del proponente,)
Lo que se hace público por el presente para conocimiento 

de las personas que deseen interesarse ení la subasta.
Nava del Rey á 19 de Julio de 1887. =É1 Alcalde, Mariano 

Ossorio.=:De su mandado, Jesús Este ve.

D A M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  

A u dien cias te r r ito r ia le s .

CORUÑA
Hallándose vacante la plaza de Mélico forense del Juzga- 

gado de primera instancia de Redondela, que ha de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en la orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia de 14 de Mayo de 1873, se- anuncia por medio 
de los Boletines oficiales de las provincias de este territorio y 
G aceta de Madríd, en cumplimiento de lo mandado por el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para que los que de
seen obtenerla presenten sus solicitudes con los documentos 
que acrediten sus condiciones ante el Juez de aquel partido 
dentro de quince días5 contados desde su publicación; en la in
teligencia de  que no á las que de otra suerte
sepresenten.

Coruña- 5 de Agosto de 1887.=José Pérez Arias.
J—3847

A udiencias dé lo  crim inal.
TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Audiencia de 
lo crimina] .de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal so* 
bre uso de nombré supuesto contra Bernardo García Fernán

dez y otro, se ha expedido y mandado publicar la requisitoria 
que literalmente dice:

«D, Domingo Fous y Salvá, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tarragona.

Por la presento requisitoria, mandada expedir y publicar 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza, por hallarse comprendido en el caso 3 .° del art. 835 
de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, áBernardo Gar
cía Fernández, soltero, de cuarenta y ua años, carpintero, na
tural y vecir o cuando delinquió de Chaño, partido judicial de 
Labiano, provincia de Oviedo, confinado en el establecimien
to penal de Ceuta, el que al ser conducido á esta capital se 
fugó, junto con otro, en el empalme del ferrocarril de Caste- 
jón, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, desco
nociéndose también toda clase de señas particulares en virtud 
de las que pudiese ser identificado, así como el territorio don
de sea de presumir que se encuentre, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
ésta en la G a c e ta  d e M adrid , se presente ante este Tribunal 
para responder de los cargos que Je resultan en causa proce
dente del Juzgado de instrucción de esta ciudad sobre uso 
de nombre supuesto que se le siguió junto con otro; previ
niéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

En su vista; pues, y por acuerdo asimismo de la Sala de 
justicia de esta Audiencia de lo criminal, ruego y suplico á 
todas 3as Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno 
á los individuos de la policía judicial, procedan con toda acti
vidad á la busca, y captura del repetido Bernardo García Fer
nández, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Tarragona 6 de Agosto de 1887.—Domingo Fons.=Manuel 
Gómez.»

Es conforme con su original.
Y para que conste á los efectos mandados, expido lapresen- 

te, que firmo en Tarragona á 6 de Agosto de 1887. = V .°  B .°=  
Fons. —Manuel Gómez. J—3824

Juzgados de prim era instancia.
ALCARAZ

D. Joaquín Baillo y Castilla, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por orden de S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Albacete se interesa que se averigüe el pa
radero de Valeriano Morales Moreno, vecino de Rio par, pro
vincia de Albacete, casado, jornalero, procesado sobre made
ras, con otros, en la causa que al margen se indica; y con el fin 
de que tenga efecto lo que se interesa, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado á dicho sujeto en el término de ocho 
días, á contar desde el en que se verifique la inserción del pre
sente; apercibiéndole, de no hacerlo, de proceder contra el á lo 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo procuren 
la presentación de dicho sujeto ante mi autoridad.

Dado en Alcaraz á 9 de Agosto de 1887. — Joaauín B aillo.=  
Por mandado de S. S., Juan J. Chacón. " J—3825

AMURRIO
D. Mariano García Rodríguez, Juez instructor de este 

partido.
Por la* presente hágd sábér que^m  la ©auSá ériminaí que 

instruyo contra Juan Amador y  Santiago y  otro sobre huTto, 
sé ha dictado con esta fecha auto que contiene la siguiente

«Parte dispositiva.—S. S., por ante mí el Escribano dijo que 
debía declarar y declaraba terminado este sumario instruido 
contra Juan Amador y  Santiago v el ausente Antonio Vargas 
sobre hurto., mandando remitir la causa a la Audiencia de lo 
criminal del distrito, con la cartera ocupada al primero, previo 
émplazamiento á ambos para ante dicho Tribunal por término 
de diez días, poniendo este proveído en conocimiento del Mi
nisterio fiscal por medio del oportuno testimonio; y paria que di
cho emplazamiento tenga lugar respecto al procesado ausente 
Antonio Vargas, expídasela oportuna cé lula, con inserción de la 
parte cispositiva de este auto, para su inserción en el Boletín 
oficial f ie  la provincia y G a c e ta  d e M adrid .

A silo  proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Jaez, de 
que certifico. ==Mariano García,—Ante mí, Manuel Pérez.»

En su virtud, y mediante el ignorado paradero del procesa
do Antonio Vargas, se le emplaza por medio de la presente 
para que dentro del término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  de M abrio, comparezca en forma ante 
la Audiencia de lo criminal de Vitoria, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Amurrio á 9 de Agosto de 1887,=Mariano Gar
cía. ==Por su mandado, Manuel Pérez. J—-3830

ANDÚJAR
D, Juan Vicente Ramírez Astillero, Juez municipal, é in

terino de instrucción por traslación del señor propietario de 
esta ciudad de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Chica 
Bueno, vecino de Canillas de Aceituro, y cuyas señas son: es
tatura regular, delgado, cara descarnada, color moreno, na
riz regular, ojos melados, de edad de unos treinta y cinco 
años, vestido con pantalón oscuro á listas, chaleco negro, ca
misa de color, alpargatas de cáñamo, para que dentro del tér
mino de quince días, á { contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en los Boletines oficiales y G a c e ta  d e M a
d rid , se presente en este Juzgado y su cárcel pública á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre haberse fugado de dicha cárcel en la mañana de 
este día; apercibido qué pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas-las Autoridades civiles 
y militares y fuerza de la Guardia civil den las oportunas ór
denes para la busca y  captura del José Chica, y caso de ser 
hallado lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Andújar 29 de Julio de 1887.= Juan Vicente Raínírez.== 
Por mandado de 8. S., Francisco García Botero. J—3832

ARACENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y  llama á un tal Mata, que se dice ¡ 

ha sido curial de Aracena, cuyagf circunstancias y paradero se 
ignoran, á fin de que en e í término de diez días, acontar des- 
de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M a d r id /se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye contra José García Ruiz y Manuel García Gómez 
por robo de una caballería; apercibido que de n.o comparecer 
le parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Aracena á 6 de Agosto dé 188^.=Millán Díaz y 
Medina.=Por Rodríguez, Francisco Javier González.

J—3829

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Domingo Manzanera y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de dies 

días, á contar desde el siguiente,al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , á Manuel Rodrí
guez Delgado, cuyas circunstancias se ignoran, para que; 
comparezca ante este Juzgado dentro del expresado término 
á prestar cierta declaración en causa que se instruye por fai- 
sedad en documentos públicos de la villa de Prado del Rey; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu- 
hiere Jugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 6 de Agosto de 1887.—Do
mingo Manzanera.=Por su mandado, B. J. Porrúa.

J—3827

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia y de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca im erte 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , á Manuel Rodrí
guez Delgado, cuyas circunstancias se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado crentro del expresado término 4  
prestar cierta declaración como testigo en causa que se ins
truye contra los que resulten^autores del delito de falsedad em 
juicio verbal á instancia de D. Antonio Barrera Gómez, con
tra D. Juan Delgado Jiménez, sobre cobro de 250 pesetas; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

 ̂Dada en Arcos de la Frontera á 6 de Agosto de 1887.= D o - 
mingo Manzanera.=Por su mandado, B. J. Porrúa.

J—3828

D. Domingo Manzanera y García, Juez de instrucción d© 
esta ciudad y su partido.
- Por la presente se interesa á todas las Autoridades civiles 
militares y agentes de policía judicial procedan con toda ac
tividad y celo á la busca de una muía castaña, clara, con la 
marca, cerrada, algo lastimada de los pechos y herrada, con 
el que se figura M, cuya caballería es de la propiedad de Don 
Rafael Gil Pérez, vecino de Villamartín, y fue hurtada de una 
hacienda de olivar nombrada la Mediana, término de la ex
presada villa, de diez á dos de la tarde del día 31 de Julio úl
timo; y caso de ser habida dispongan sea puesta á disposición 
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre,, 
si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 6 de Agosto de 1887.= D c - 
mingo Manzanera.=Por su mandado, B. J. Porrúa.

J—3826
ARENYS DE MAR

D. José Fortacín de la Matta, Juez de instrucción de este 
villa de Arenys de Mar y su partido.

Por empresente cito y llamo á Luis Bialsa, que se ausento 
en la manana del 30 del finado Junio de la casa de huéspedes; 
de Francisco Dalmau, de la villa de Arenys de Munt, en la 
cual había vivido por espacio de cinco días en unión de una 
joven, el cual es de estatura regular, color moreno, usa bigo
te negro, pelo negro rapado, que no es trabajador, viste pan
talón lana blanquizco con puntos blancos y negros, ameriea» 

a pnaj ^color azul, chal eco de igual lana* 
hongo color care, zapatos color rojo con suelas de alpargate, ca
misa cretona listada blanco y  negro, corbata blanca con p in 
tos rojos, el cual tiene propiedad en la ciudad de Lérida, po
seyendo una casa en la calle de Palma, en la que habitaba al 
parecer en el año de 1884, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de nueve días, contados desde la in 
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca, 
ante el presente Juzgado á fin de prestar declaración en Ja 
causa criminal que instruyo por sustracción de un reloj de 
oro de la casa del citado Dalmau; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Arenys da Mar á 5 de Agosto de 1887.=José For
tacín. =Por mandado de S. S ., Francisco María de Rovira.

J—3833 
AREVALO \

D. José Madaleno Sabal, Juez de primera instancia de este 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre
sentado un escrito por D. Marcelino González Fernández;, 
platero y vecino de esta villa, presentándose en concurso vo
luntario de acreedores, cuya declaración ha sido decretada, 
por auto de 16 de Julio, que es firme.

En su consecuencia, por providencia de este día se ha acor
dado publicar dicha declaración de concurso por medio d© 
edictos, con la prevención de que nadie haga pagos al con
cursado bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacer
los al depositario D. Victoriano Escobar, vecino de esta villa, 
ó á los síndicos luego que están nombrados.

Al mismo tiempo se cita á todos los acreedores del con
cursado á fía de que se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos, y  se les convoca á junta general 
para el nombramiento de síndicos, la cual habrá de celebrar
se en la sala audiencia de este Juzgado el día 14 de Octubre 
próximo y hora de las once de la mañana, debiendo concurrir 
á ella por sí ó dar poder á persona £ue los represente; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos sin dicho requisito.

Y  para su publicidad firmo el presente en Arévalo á 6 d® 
Agosto de 1887.= José Madaleno.—Por su mandado, Francis
co Guerra. J—3831

BAEZA
D . Jorge Coca y  Salcedo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

Don Alfonso XIII, y de su Augusta Madre Doña María Cristi
na, Regente del Reino (Q D. Q.), exhorto y requiero en forma 
á todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les 
pido y encargo que luego de recibir el presente lo manden ver 
y  cumplir, y en su consecuencia, disponer se practiquen dili
gencias en busca de Miguel Cuesta Llopis, vecino de Rio- 
tinto, y encontrado, se le haga saber la obligación que tien© 
de comparecer ante la Audiencia de lo criminal de Ubeds* 
dentro del término de diez días.

Pues así lo tengo acordado en virtud de orden de la Supe
rioridad en causa por aprehensión de llaves ganzúas, y con 
así efectuarlo administrarán justicia, quedando yo á la recí
proca siempre qúe los suyos vea.

Dada en Baeza á 1.° de Agosto de 1887.=Jorge Coca y Sal- 
eedo.=:El Secretario, Enrique Olmedo. J—3839

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez instructor del 

distritode la Universidad de e?te capital.
Por la presente requisitoria hago 'saber que en causa crf^
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minal seguida entre otros contra José Forí, cuyas señas y circunstancias se ignoran, sobre lesiones causadas al artillero Juan Fontis Roig en la noche del 18 de Enero del año 1885 en las inmediaciones de la Universidad, he acordado su prisión; y no pudiendo llevarse á efecto por ignorarse su paradero’, se le cita, llama y emplaza para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de ésta, se presente en las cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de la policía judicial prqcuren su captura y lo conduzcan á mi disposición con las seguridades convenientes.Barcelona 8 de Agosto de 1887.=Nicolás Eduardo Lloret.J—3835

El Sr. Juez instructor de este distrito ha resuelto con fecha de hoy, en el sumario sobre robo á Joaquín Villanueva y Jaime Roca, en la calle de Borrel, 55, primero, que se cite al sujeto de color moreno, estatura regular, que vestía gorra negra, blusa azul, pantalón oscuro y alpargatas en la mañana del $ de Septiembre de 1884, que penetró en la taberna número 57 de la propia calle, habiendo entrado antes en la casa núm. 55, donde quedó como sorprendido al encontrarse con Jaime Roca, que era uno de los robados, para que comparezca á fin de declarar en dicha causa en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, en día hábil, á las once de la mañana; bajo la multa de 25 pesetas si no lo verifica sin alegar causa legítima.Y para que pueda hacerse la citación, expido esta cédula en Barcelona á 8 de Agosto de 1887.=E1 Secretario, Florentino Fontcuberta. J—3836
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez instructor del distrito de la Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa sobre estupro contra Francisco Bertomeu Mezquida, natural de Denia, de veintiséis años de edad, soltero, sastre, habiéndose ausentado de su domicilio, he decretado su prisión, que no ha. podido llevarse á efecto por ignorarse su pa- radro, por cuyo motivo le llamo, cito y emplazo para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Alicante, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad; apercibiéndole con parar- le el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procuren su captura y conducción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.Barcelona 9 de Agosto de 1887.==Nicolás E. Lloret.=Flo- rentino Fontcuberta. J—3834

BELMONTE
D. Francisco Alvarez y F. Malleza, Juez accidental de instrucción de la villa de Belmonte, provincia de Oviedo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Suarez, único apellido, de veintiocho años de edad, soltero, musiqp ambulante, vecino de la Yega de Ribadeo, cuyas señas y paradero se ignoran r como comprendido en el núm. 1.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin ¿de que dentro del término de quince días, contados desde el en que esta requisitoria sea publicada en la Ga c e t a  d e  Madríd y Boletín, oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qúe haya lugar.Belmonte 3 de Agosto de 1887.=Francisco Alvarez Malle- za.=Por mandado de S. 8., Silverio Fernández. „ J-—3842

BENA VENTE
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Naranjo, veciño de Castrogonzalo, para que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta villa, á las diez de la m añana del día 13 del actual, en concepto de testigo á la celebración del juicio oral señalado para dicho día y hora en la causa criminal que se sigue contra Isidoro Gestoso Tirados, vecino del referido Castrogonzalo, por amenazas al Alcalde del mismo; apercibido de que de no comparecer le parará el periúicio á que haya lugar.Benavente 6 de Agosto de 1887. =Bernardo Cuadrao.=  Por mandado de 8 . 8 ., Laureano Lamadrid. J—3840

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de es ta villa de Benavente y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza É Jacinto Gutiérrez, vecino de Brince de Sog, y José Barrero, que lo es de San Pedro de Cegue, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar ciertas declaraciones en concepto de testigos, acordadas en causa criminal que se instruye en averiguación de los autores de las lesiones inferidas á Francisco Gutiérrez Rodríguez, vecino de dicho San Pedro; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Benavente 8 de Agosto de 1887.=Bernardo Cuadrao.=Por mandado de S. S., Laureano Lamadrid. J—3838

BI/JALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abogado del Ilustre Colegio de Granada, y Juez instructor de la misma y su partido. ' vEn virtud del presente se citan y llaman por término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

drid , á cuatro hombres, cuyas señas al final se expresan, los cuales, en la madrugada del día 25 de Julio último conducían cuatro caballerías desde esta ciudad hacia Castro del Río, para que se presenten en expresado término en la cárcel de este partido para prestar declaración y responder á los cargos que les resultan.
Asimismo se encarga á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en las cárceles de este partido judicial.
Al propio tiempo se encarga á las mismas Autoridades, fuerza de la .Guardia civill y agentes de la policía judicial procedan a. la busca de la caballería cuyas señas al final se anotan# y caso de ser habida la pongan á mi disposición con la perso- na en cujo poder se encuentre, si no acredita suficientemente su legitima procedencia y adquisición
Dado en Bujalance á 6 de Agosto de 1887.=José Muñoz Bocanegra.z=El actuario, Pedro Cantó García.

Señas de los hombres.
Uno bajo de cuerpo, blanco y rubio, de regulares carnes, como de cuarenta años, vestido con blusa azul y sombrero oscuro, y los tres restantes más altos y al parecer más jóvenes, y vestidos de verano.

Señas de la caballería.
Una muía pelo negro, bastante más de la marca de alzada, con hierro en la cadera del que lleva la ganadería de Don José Romero y dos fuentes en el sitio donde únicamente tienen esta enfermedad, y con una escarda en el brazo.J—3841

En la causa que se siguió en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda por daños causados por el tren de mercancías núm. 172 de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante á D. José Grande González, de estos vecinos, contra el Jefe del tren D. José Salas López y otros, se dictó con fecha 14 de Septiembre de 1885, el auto cuya pa£te dispositiva, así como también el del fallo ejecutorio recaído en referida causa, son como sigue:«Parte dispositiva del auto.—S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía elevar y elevaba esta causa á plenario con respecto á los procesados D. José Salas López, D. Justo Navarro Pacheco y D. José María Rivas Lizararo, á los que se notificará este auto á fin de que por medio de Abogado y Procurador que al efecto nombren expongan lo que á su derecho convenga; apercibidos de que si dejan de hacer designación de Abogado y Procurador se les nombrarán de oficio, notificándose asimismo al Director de la Compañía, librándose para ello los exhortes necesarios.Se sobresee libremente con respecto á los demás declarados procesados, D. Domingo Vega Gálvez, Teodoro Cas tro del Fresno, Manuel Fernández Martínez, José Ortiz Heredero, Joaquín Alonso Feito, J uan Becerra Serrano, Jesús Solís Quero, Juan Menéndez Balbíu, Joaquín Lázaro Segovia, Miguel López Ortiz, Emilio Ortega Pérez Pedrero, D. Antonio López Robles y Francisco Garijo Poblete, y á su tiempo, consúltese con la Superioridad esta resolución, á la que se remitirá la causa en consulta también de la sentencia que en ella re
caiga.Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .= F élix  Arranz Manilla.=Pedro de la V ega .=H ay dos rú
bricas.»«Parte dispositiva de la sentencia. =Fallam osque debemos revocar y revocamos la sentencia consultada que dictó el Juez de primera instancia de Bujalance en 1.° de Febrero de 1886, y en su lugar absolvemos á I03 procesados por esta causa Don José Salas López, D. Justo Navarro Pacheco y D. José María Rivas Lizararo, declarando de oficio las tres vigésimas partes de costas que les son respectivas en la primera instancia, y  todas las de la segunda, absolviendo asimismo de la responsabilidad civil que por la supuesta responsabilidad criminal de los ya referidos pudiera haber alcanzado á D . Cipriano Segundo Montesinos, en concepto de Director de la  Empresa de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, con igual declaración de oficio las costas causadas; y se aprueban los autos de rebeldía y sobreseimiento que se consultan. Y pasada el término legal sin que contra esta sentencia se interponga recurso alguno, dése cuenta. Pues por ella, definitivamente juzgando, así lo mandamos y firmamos. = J o-  sé González. = J o sé  Serrano Delgado.==Joaquín Liana.=Rela- tor José.María Aguilar y Delgado.»Lo inserto concuerda á la letra con sus originales, á que me 
remito y doy fe.Y en atención á no encontrarse en la actualidad prestando seryieios en la Compañía de ferrocarriles antes expresada los empleados que fueron de ella, D. Domingo Yega Gálvez, José Ortiz Heredero, Joaquín Alonso Feito y Juan Menéndez Balbín, é ignorarse el actual paradero de ellos, para que les sirva de notificación eu forma expido la presente cédula, que firmo en Bujalance á 8 de Agosto de 1887.='El actuario, Pedro dé la Yega. J—3837

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción del distrito de Sm ta Cruz de esta capital.En virtud del presente cito y llamo á tres jóvenes, uno de ellos de regular estatura, como de trece á catorce años de edad, moreno, y que vestía blusa de color oscuro, y los otros dos más pequeños, los cuales, como á las ocho de la noche del 19 de Junio último, se encontraban en la estación del ferrocarril de esta plaza hurtando carbón vegetal de un vagón que lo contenía, y á un agente de policía ó guardia n*unicipal á quien fue entregado el primero de los jóvenes citados por el guardanocturno interino de dicha estación José Castilla, á la salida de la Puerta de Mar y entrada en la plaza de San Juan de Dios, con una espuerta conteniendo 6 ú 8 kilos de dicho carbón, para que lo condujera detenido, lo cual no verificó, para que en el término de diez días, contados desde la  inserción del presente en la G a c e ta  de Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración ep la causa que instruyo con motivo del hecho relacionado; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Cádiz á 5 de Agosto de 1887.=Manuel Pérez y González. =  Juan Cubero. J—3849

CARBALLO
D . Hipólito Recarey Barbeito, habilitado para desempeñar la Escribanía de actuaciones del Juzgado de instrucción de Carballo á cargo de D. Gregorio Racedo.Certifico que en el súmanlo de que hará mérito hay la s iguiente requisitoria original:«D. Joaquín Yalcárce Ponce de Léón, Juez de instrucción de la villa de Carballo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Cabanas Pose, de veintidós años de edad, casado, con un hijo, marinero, natural y vecino de Santa María de Lage, hijo de Joaquín y Teresa, que sabe leer y escribir, siendo sus señas personales estatura alta, cara larga, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz larga, boca regular, gasta bigote, viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, camisa de lienzo, tapabocas de color azul, usa sombrero hongo de paño negro y gasta botas de becerro del mismo color, que se ausentó de su domicilio, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción déla  presente en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e ta  de Madrid, comparezca en los estrados de este Juzgado para ser notificado de los autos de 19 de Abril y 2 de Mayo últimos, dictados encausa que contra el mismo y otros se instruye por el delito, de coacción electoral; ¿percibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- ¡ juicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. la Reina Regente del Reino (Q. D . G.), exhorto y reqájero, y de mi parte ruego j

álos Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que aquél pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan á mi disposición.Carballo 2 de Junio de 1887.=Joaquin Yalcárce Ponce de L eón.=D e su orden, el actuario, Andrés de Castro, por Racedo.»Y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez en providencia de esta fecha, expido la presente, con su visto bueno en Carballo á 1.° de Agosto de 1887.= Y .°  B.°=E1 Juez de instrucción interino, Leopoldo Varela.=Hipólito Recarey, habilitado. J—-3852CARLET
D. José Miñana Ferrer, Juez de primera instancia de la villa de Carlet y su partido.Hago saber que en este Juzgado penden deligencias instadas para la devolución de la fianza que D. José Salelles prestó á las resultas del cargo de Registrador de la propiedad de este partido,Jque desempeñó hasta 12 de Noviemmre del pasado año 1882 en que falleció, en I s c u a le s ,  de conformidad con las prescripciones del art. 306 de la ley Hipotecaria, y el 277 del reglamento para su ejecución, he acordado anunciar dicha devolución por este quinto edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e Madrid  y Boletín oficial de la provincia/# fin de que llegue á noticia de todos los que se crean con derecho á ejercitar alguno contra la garantía prestada ó responsabilidades contraídas en el desempeño de aquel cargo, para que lo utilicen dentro del término de tres anos, á contar desde la fecha deí primer anuncio.Dado en Carlet á 8 de Agosto de 1887.=José Miñana For r e r a  Por su mandado, Yicente Incio. J—3846

CAZALLA
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Casanovlt Ortiz, vecino que dijo ser de Jaén, de estatura regular, castellano, como de unos cincuenta años de edad, tratante de caballerías, enyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca en este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que se le sigue por hurto de caballerías; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Aujpridades civiles y militares procedan coñ toda actividad y celo á la captura de dicho sujeto, y habido, se remita á la cárcel de este partido condas seguridades convenientes.Dada en Cazalla á 1.° de Agosto de 1887.=Enrique Gotarredona. =E1 Escribano, Yaleriano Vera. J —3845

CERVERA DEL RÍO ALHAMA
D. Quirico Barrio Sáez, Juez de instrucción de esta villa de Cervera del Río Alhama y su partido.Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado ausente Francisco Marín Sierra, hijo de Bautista y Mariana, natural de Ludiente (Castellón), de estado casado, de oficio alambrador, de edad de cuarenta años, estatura cumplida, pelo y cejas castaños, barba poca, de qolor sano, y  vistiendo al estilo de este país, para que en el término de quince días comparezca ante esíe Juzgado acompañado de su hijo Juan Marín Yiliaíba y manifieste el púáfo donde éste naciera; bajo apercibimiento que sí no comparece será declarado rebelde: y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Cervera del Río Alhama á 3 de Agosto de 1883.=  Quirico Barrio.=Por mandado de S. 8., Santiago Milla.J—3853CEUTA
D. José López Pinto, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, etc., y D. Pablo María Cares y Arana, Auditor de Guerra de la Comandancia general de esta plaza y Juez civil ordinario de la misma, etc.Por el presente se cita,  ̂ llama y emplaza á Rafael Ferrer Bouse, natural de Santany, provincia de Palma, hijo de Baltasar é Isabel, oficio jornalero, soltero, y de treinta y nueve anos de edad, confinado, licenciado del penal de esta plaza, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Madrid , comparezca ante este Juzgado á la práctica de varias diligencias en la causa que por quebrantamiento de condena de José Martull Alegre y otros se instruye y en la que ha sido declarado procesado; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Ceuta á 17 de Julio de 1887.=José López P into .=  Pablo María Cares Arana.=Por mandado dé S. E. y S. S ., Juan Mena J—-3844QIUDAD RODRIGO
D. José Marceliano González, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Zacarías é Hipólita García, cuyo paradero actual se ignora y demás circunstancias, para que en término de ocho días comparezcan en este Juzgado para ofrecerles las acciones que emanan dé la  causa que se instruye por la muerte de su hijo Pedro, á consecuencia de asfixia y sumersión en el río Agueda de esta ciudad, el día 11 de Junio próximo pasado, cuyo sujeto se hallaba de guarnición en esta plaza como corneta de la segunda compañía del regimiento infantería de Isabel II; bajo apercibimiento que de nó verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. *Dado en Ciudad Rodrigo á 11 de Agosto de 1887.=José Marceliano Gonzáiez.=Por mandado de S . S .,  Antonio A lvarez. J—3843CÓRDOBA—DERECHA
D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta capital y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores dé la desaparición dedos yeguas del cortijo nombrado Casalilla Baja, de este término, en la noche del día 22 a l 23 de Julio último, propias de D. Cristóbal Rodríguez Partera, vecino de Castro del Río, de esta provincia, y á los conductores de dichas caballerías cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Mármol de Bañuelos^ número 4, con objeto de recibirles la oportuna declaración en la causa qúe con dicho motivó me hallo instruyendo; pues de lo Contrario les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encaTgo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichas personas y caballerías, y si fuesen habidas sean conducidas á este Juzgado á disposición del m ism o.Dado en Córdoba á 5 de Agosto de 1887.=M an u el Fidalgo. =E1 actuario, Angel Castro.
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Señas de las caballerías
Una yegua torda clara, cerrada, con siete cuartas de alza

da, sana, con el hierro en la nalga derecha de forma P.
Otra yegua torda oscura, con seis cuartas y media de al

zada, cerrada, sana y con el mismo hierro que la anterior.
J—3850

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Giralde 

de la Cruz, para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado, calle de José Rey, núm. 2, y hora de las 
nueve de su mañana, para prestar una declaración en la causa 
que instruyo por hurto de cierta suma á D. Crisanto López; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Junio de 1887.=Federico Monto- 
ya.*=El actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—3587

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, como de veintiocho á treinta años de edad, de 
estatura cumplida, uno rubio y otro moreno, vestidos con tra
jes claros, y cuyas demás circunstancias se ignoran, que en 
la mañana del 14 del actual sustrajeron de casa de Rafael 
Martínez Serrano un chaleco de lanilla oscura, en el que había 
un reloj de plata con cadena y dos llaves del mismo metal, y 
una navaja cortaplumas con cachas de hueso, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan en causa que con 
tal motivo instruyo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y administrativas y agentes de la policía judi
cial, y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca y 
captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 27 de Julio de 1887.=Federico Monto- 
ya.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—3586

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Del-

fado, conocido por Hermenegildo Sierra, ciego, expendedor 
e billetes de lotería de la Administración núm. 2 de esta 
ciudad, el cual tenía su domicilio callejón Puerta de Galle

gos, núm. 27, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
situado en la calle de Osio, casa sin número, para prestar de
claración en la causa que contra el mismo se instruye por es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 1887.=Federico Mon- 
toya.=El Secretario, Antonio Montero. J—3848-

' ~ ^ " CUENCA ~ .
D. Leopoldo de la Mata, Juez municipal de esta capital y 

Regente del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucio García, 

vecino de Ñaharros, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirle declaración en el sumario que se instruye de 
oficio contra Casimiro Jiménez y Eugenio García, sus conve
cinos, sobre corta y sustracción de leñas; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 8 de Agosto de 1887.=Leopoldo de la 
Mata.= Por mandado de S. S., Eduardo Molero. J—3851

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos, Juez de instrucción de este partido.
Habiendo sido asesinado en el puente de la carretera fie 

Madrid á Valencia, denominado Derramadores, de este térmi
no, en la tarde del 15 de Agosto de 1883 un hombre de esta
tura regular, con pelo largo y entrecano y barba larga y  ru
bia, que representaba unos cuarenta y cinco años de edad, 
vestido con traje de lana muy sucio, que todavía no ha sido 
identificado, por virtud del presente edicto se llama á los pa
rientes que pueda tener el aludido sujeto y á cuantas perso
nas sepan alguna noticia respecto del mismo á fin de que 
dentro del improrrogable término de diez días, a contar des
de el de la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
can añ te este Juzgado á rendir la oportuna declaración.

Dado en Chinchilla á 24 de Julio de 1887.=Demetrio de 
Motos.=Ante mí, Samuel Cano y Baello. J—3696

CHINCHÓN
D. Víctor Marcitllach y Carretero, Juez municipal-acci

dental de esta villa, interino dé instrucción por renuncia del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de un sujeto desconocido que en el día 17 del 
actual fúé hallado ahogado en el sitio de la Presa, término 
del Real Sitio de Aranjuez, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en el 
sumario que instruyo con dicho motivo é instruirles también 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Chinchón á 22 de Julio de 1837.—Víctor Marcit
llach. =Por disposición de S. S., Luis Ballester.

Señas del sujeto deseonocido y ropas que vestía*
Estatura regular, pelo negro, vestido con pantalón colo- 

plomo con piezas azules, chaqueta azul, faja negra, camisa de 
color a rayas encarnadas, alpargatas cerradas blancas y cal
zoncillos blancos. J—3690

. , DOLORES
D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Juez de instrucción de este 

partido.
_Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

yetano Gambm Sánchez, vecino del pueblo de Coy, provincia 
de Alicante, hermano del guarda municipal José Gambín Sán
chez; cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en él 
termino de diez días,á contar desde la publicación detpíesen-

te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id  
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y su hermano se si
gue sobre disparo de arma de fuego á la casa de D. José Lu- 
cas Rocamora, vecino de dicho pueblo, en la noche del 21 al 
22 de Febrero del presente ano; pues si lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades 
para que procedan á la busca y capturare dicho procesado, y 
caso de ser habido lo hagan conducir á esta villa á disposición 
de este Juzgado, pues así está acordado en la expresada causa 
por auto de 27 del corriente.

 ̂ Dada en Dolores á 30 de Julio de 1887.=Cristóbal Giro- 
nes.=Por su mandado, Enrique Tornero. J  3884

ÉCIJA
D. Sérvulo Miguel González y Moreno, Juez de primera 

instancia y de instrucción de esta ciudad de Ecija y pueblos 
de su jurisdicción.

Por virtud del presente se citan, llaman y emplazan por el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y de las de Córdoba, Cá
diz, Málaga, Granada, Huelva y Ga c e t a  de  Ma d r id , á los’ seis 
hombres desconocidos que en la noche del 13 de Mayo último 
penetraron en la casa núm. 10 de la calle Pardillo de esta ciu
dad, y los cuales, amenazando con pistolas y encerrando en 
una cocina a todos los vecinos de dicha casa, rompieron las 
puertas de la habitación de Juan Palacios Jiménez y un arca 
que había dentro de la misma, y robaron 27.600 reales^6.000 
de ellos en oro metido en un costurero, 12.000 en oro y plata 
en un talego de lienzo, 8.000 en plata menuda en una espor
tilla y 1.600 en calderilla en una espuerta de palma, para que 
en el expresado término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á fin de recibirles la oportuna inquisitiva en la|causa 
que por tal hecho se instruye; apercibidos que de no compa
recer en el referido término les pararán los perjuicios que ha
ya lugar con arreglo á la ley, y además serán declarados re
beldes.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, prac
tiquen activas y eficaces diligencias en busca de los referidos 
hombres desconocidos, los cuales, caso de ser habidos, serán 
puestos en la cárcel de esta ciudad y á disposición de mi au
toridad.

Dado en la ciudad de Ecija á 29 de Julio de 1887.=Sérvu- 
lo M. González.=Por mandado de S. S., el actuario, Licen
ciado Francisco de Rojas. J—.3590

D. Servando Miguel González, Juez instructor de este 
partido.

Por virtud del presente y término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia de Granada y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á José Lara Montilla, vecino de Granada por el año 
84, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en dicho término comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo por robo de una 
potra contra José de los Reyes Irlandés, vecino de San- 
lúcar la Mayor; apercibido que de no comparecer le pararán los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ecija á 5 de Agosto de 1887.=Servando M. Gon-

D. Sérvulo Miguel González y  Moreno, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Lora Caro, 
natural y  vecino de Fuentes de Andalucía, casado, cabrero, 
hijo de Manuel y Antonia, y de veintiocho años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en sumario que le instruyo por disparo 
de arma de fuego y lesiones á su convecino Cristóbal Lora Ca
ballero; apercibid© que de qo verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en dereého.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les comó militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del aludido José Lora Caro, y  habido que 
sea lo pongan en la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Ecija á 8 de Agosto de 1887.=Sérvulo Miguel.= 
El Escribano, Francisco Jiménez Muñoz. J—3856

ESTEPA
D. Eduardo Moure y Fauría, Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita y llama á D. Manuel Lasarte y Yal- 

cárcel, de cuarenta y cinco anos dé edad, soltero, empleado y 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, á contar desde el siguiente de su 
inserción en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye contra Francisco Ramos Pulido por 
hurto de trigo blanquillo de la propiedad de aquél; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Estepa á 8 de Agosto de 1887.=Eduardo Moure 
y Fauría.=E1 Escribano actuario, Francisco Amarante.

J—3855
FERROL

D. Raimundo Naveira de Ibero, juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Antonio Rodríguez do Paño, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca ante Ja Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito de 
la Coruña á responder de los cargos que le resulten en el su
mario que contra él y otros se sigue por falsedad de una cer
tificación de estudios; apercibido de que si no compareciere le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, que procedan á su busca, poniéndolo á disposición dé di
cho Tribunal en el caso de que parezca.

Dada en el Ferrol á 16 ae Julio de 1887.=Raimundo Na- 
veira.=De orden de S. S., Manuel Barbéito.

Circunstancias y señas personales del procesado.
D . Antonio Rodríguez do Paño, hijo de D. Andrés y  Doña 

Juana, natural de Cuntís, partido de Caldas de Reyes, solte
ro, estudiante, de diez y  nueve años de edad, vecino de Cun
tís, y,sabe leer y escribir, de estatura regular v pelo negro, 
ojos castaños* cara redonda, color moreno; viste chaqueta* 
chaleco y  ipalitalón de paño claro, US8¡ gomb^gro de ala cas* 
taño y calza botinas de mate, J—3591

. D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción dé la 
ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Manuel Pita, cuyas demás circunstancias se igfiv>- 
ran, y a continuación se expresan sus señas, para que dentro 
del termino de diez días comparezca ante este Juzgado y sala
aI ? ™ ia>sito en la Plaza de la Constitución, á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que me 

o}h u y e n d o  contra el mismo por estafa; apercibido de 
le Parara el perjuicio que haya lugar 

5uyi° min? emPieza á contarse desde el día de la inserción de la presente en la G a c e ta  de  Ma r d id .
Ruego a las Autoridades, así civiles como militares, pro-

da w  ^.caP ^ ra ^ ailuel Pita, poniéndolo, casode ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes

Dada en Ferrol á 22 de Julio de 1887.=Raimundo Naveira 
de Ibero.—De orden de S. S., Manuel Barbéito.

Señas de Manuel Bita.
_ Estatura alta, delgado, color pálido, sin barba, ojos casta
ños, pelo del mismo color, nariz regular, es algo corto de oído: 
viste pantalón negro, chaqueta y chaleco claro, gorra de ma
rino con visera de carey. J--3684

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que au
toriza se sigue procedimiento criminal en averiguación del 
autor ó autores del robo llevado á cabo en la noche del 18 de 
Julio último en la iglesia parroquial de Santa María de Neda, 
en este partido judicial, y en el que he acordado que se pro
ceda a la busca de los efectos robados que se expresan á con
tinuación y á la captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Y en su consecuencia, ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á dicha bus
ca y captura, poniendo á disposición de este Juzgado los 
efectos robados y las personas en poder de las que se encon
trasen.

Dado en Ferrol á 4 de Agosto de 1887. ^Raimundo Navei
ra. =  Ante mí, Bernardino Moreda.

Alhajas roladas.
Dos vasos de plata para los Santos Oleos del Sacramento 

del Bautismo, y
Una cruz parroquial de madera revestida de cinc, plateada 

y dorada, de 75 centímetros de altura y 50 de'ancho y de 14 á 
15 libras de peso. * J—3859

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente se llama á Emilio Sotelo, vecino del Ayun
tamiento de Silleda, lugar de Corbeijo, en la provincia de 
Pontevedra, de diez y ocho á veinte años de edad, y cuyas 
circuntancias personales se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días se presente en este Juzgado 
y sala de audiencia con el fin de notificarle el auto de proce
samiento y prestar declaración de inquirir por consecuencia 
del sumario que se le instruye sobre hurto de prendas de ro- 
M  »  D v LuisJDopico; previniéndole que si deja de verificarlo

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autonda.1 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y de
tención del referido sujeto si fuere habido, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado.

Dada en Ferrol a 7 de Agosto de 1887.=Raimundo Na
veira de Ibero. ==Ante mí, Bernardo Moreda.

Señas personales del procesado.
Estatura corta, color trigueño, nariz roma, pelo y ojos ne

gros, bigote naciente, sin ninguna particular; viste chaqueta 
y pantalón de lana listada color ceniza, chaleco elástico de 
color y elástico de punto, calza zapato negro y usa á la cabe
za boina blanca. J—3858

FONSAGRADA
D. Melitón López González, Juez de instrucción de la villa 

de Fonsagrada y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ra

món Gómez Uria y D. Francisco Alvarez Grañar, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
edicto en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en el sumario que por falsificación 
de una partida bautismal se instruye contra D. Antonio Al
varez Sanmartino y Bermúdez, Cura párroco de San Miguel 
de Barcia, en el término municipal de Naviade Suarna, da 
este partido; con apercibimiento de que si no comparece den
tro del expresado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fonsagrada á 27 de Julio de 1887.=Melitón Ló- 
pez.=Por su mandado, Eduardo Yáñez* J—3592

GRANADA—CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á los autores del robo de varias pren
das y efectos verificado en esta capital la noche del día 17 de 
Mayo último en la casa de préstamos de D. Francisco Fernán
dez Sánchez, para que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan «a 
la causa de su referencia; pues de no hacerlo les parará, el 
perjuicio que haya lugar y se les tendrá como rebeldes. .

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
averiguación y captura de dichos autores y á la busca y ocu
pación de las prendas y efectué sustraídos, todo lo que se 
pondrá á disposición de estcJf uzgado.

Dada en Granada á 6de Agosto de 1887.=José de Casas 
sas y Pavón.*^Por mandado de S. S., José Granizo.

v /  J—3862
/GRANADA—SAGRARIO

D. Maripo "Alonso y Castillo, Juez municipal é interine 
de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
individuo^cuyos nombres y circunstancias no constan; el uno 
de cuarenta años de edad, de estatura regular, bigote negro, 
traje escuro y* sombrero negro, y el otro como de veintisiete 
año# picado de viruelas, pecoso, traje claro, con blusa de plie- 
gEfeŝ  también clara y sombrero hongo, á fin de que dentro 
del término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que se verifique su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la casa de Ayuntamiento, á responder de los caigo*
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aue les resaltan en causa que se sigue sobre robo de 750 pe
setas á D. Luis Ortiz Pérez, vecino de Ventas de Huelma, 
Perpetrado á las nueve de la noche del 23 de Mayo ultimo en 
Ja maza de los Lobos de esta ciudad; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar. #

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la busca y captura de 
dichos dos individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, en 
clase de detenidos y á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública de esta capital.

Dada en Granada á 27 de Julio de 1887.=Mariano Alonso 
v Castillo.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.
J J—3593

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama ^emplaza á los reos 
yematados José Porras Pinos, hijo de Cecilio y de Ana, natu
ral de Carataunas, vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de 
catorce años de edad, y, Juan José Carrasco Jiménez, conocido 
por Carrasco Lara, hijo de Francisco y de Josefa, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, herrero, de diez y siete años, 
para que dentro del término de quince dias, que empezaran a 
contarse desde el siguiente al de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de que tenga efecto la notificación de la sentencia recaída en 
causa seguida contra Jos mismos sobre hurto.

Dado en Granada á 27 de Julio de 1887."Mariano Alonso 
y Castillo. =Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J—3595

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los reos 
rematados Emilio Bernárdez Saavedra, natural de Cádiz, ve
cino de Jerez de la Frontera, soltero, albañil, de treinta y tres 
años de edad, y José Martínez Ramírez, de i zual naturaleza, 
vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de veintisiete años, 
para que dentro del término de quince días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente á la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de que tenga efecto la notificación de la sentencia recaída en 
causa seguida contra los mismos sobre expendición de mone
d a  falsa y uso de cédula con nombre supuesto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de vigilancia y seguridad pública procedan, por 
cuantos medios estén á su alcance, á la captura del Emilio 
Bernárdez, y conseguida, lo pondrán en esta cárcel de Audien
cia á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 27 de Julio de 1887.=Maríano Alonso 
Castillo.= Por mandado de B. S., Joaquín Martín Blanco.

J—3596

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Manuel Contreras Valdivieso, de esta naturaleza 
y vecindad, casado, empleado que fué de consumos, de edad 
de cuarenta y dos años, cuycr actual paradero ge ignora,.á fin . 
de que dentroMel término de quincé días, &r Cdntár desde 
siguiente al en que se verifique su inserción éh el BbléUn ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en lá 
cárc^d d© Q&ta, capital para cumplir la pena queiefiia sido im
puesta en sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal Supre
mo en causa que se le ha seguido sobre l e s io n e por disparo 
de arma de fuego á su convecino Francisco García Ruiz; aper
cibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la busca y captura de 
dicho rematado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta localidad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Julio de 1887.=Mariano Alonso 
Castillo. ==Por mandado de S. S., Carlos Morenilla.

J ~ 3598

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción interi
no del distrito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á la reo rematada 
Angustias Ruiz Rebollo, hija de José y Florentina, natural y 
Vecina de esta ciudad, soltera, vendedora, de diez y nueve 

" años, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
% la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á fin de que tenga efecto la notifi
cación de la sentencia recaída en causa seguida contra la 
misma sobre hurtó.

Dado en Granada á 28 de Julio de 1887.=Mariano Alonso 
V Castillo.=Por mandado de B. S ., Joaquín Martín Blanco. 
J J—-3594

Don Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción inte
rino del distrito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al reo re
matado D. Francisco Moreno López, hijo de José y de Ma- 
yía de los Dolores, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
empleado cesante, de cuarenta y cinco años de edad, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente á la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  ‘M a d r id , comparezca ante es
te Juzgado á fin de que tenga efecto la notificación de la sen
tencia recaída en causa seguida contra el mismo sobre es
tafa.

"Dado en Granada á 28 de Julio de 1887.=Mariano Alonso 
y  Castillo. =Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.
4_______________________________  J—3597

En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital y Escribanía del actuario 
Contra Silverio Hernández Estévez sobre homicidio, se ha 
mandado en providencia de esta fecha insertar la presénte 
cédula en él Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que se verifique tal inserción. 
Comparezcan ante dicho Juzgado, sito en la casa Ayunta
miento, los testigos José Sánchez Fenoy, natural y vecino de 
Tabernas, soltero, de veintiséis años de edad; José Díaz Ara
gón, natural y vecino de Ecija, soltero, de treinta y cuatro 
años de edad, y José Bueno Macías, vecino de Lanjarón, ca
sado y de veintiséis años de edad, para la práctica de cierta 
diligencia ;ba jo apercibimiento que de no comparecer les pa
sará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Granada 9 de Agosto de 1887,=E1 actuario, Licenciado 
ftiblo Aceituno. J—3860

GRANADA—SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín Alvarez de Ordono, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Amaya Cortés, natural y vecino de estaciudad, 
soltero, corredor, de veintisiete años, sin instrucción, y habi
tante en el camino del Monte Santo; son sus senas: estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regular, color 
moreno y sin ninguna particular, para que en el termino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se Pásen
te en este Juzgado, sito en el Ayuntamiento, a responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.)¿ 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares e 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea, lo constituyan en 
la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Julio de 1887.=Luis M. Cor
cín.—Por mandado de S. B., Antonio María Tauste.

J—do99

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a la 
procesada Josefa Ferrer Rodríguez, hija de José y Rafaela, 
natural de Sevilla, de esta vecindad, de cuarenta anos de 
edad y viuda, para que dentro del término de veinte días, 
que empezarán a contarse desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado del Sal
vador á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se la sigue sobre hurto; bajo apercibimiento, si no com
parece, de ser declarada rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tan luego como sea habida la 
conduzcan á la cárcel de esta Audiencia y á disposición de 
este Juzgado. . n

Dada en Granada á 9 de Agosto de 1887.— Luis M. Cor
cín.—Por mandado de S. B., por D. Antonio Blanes, Joaquín 
Roldán. _  J—3861

GETAFE
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del

partido da Getafe. ' ’ .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un 

tal Franeisco, apodado Quico, cuyos apellidos y demas cir
cunstancias se ignoran , así como sus señas personales, el cual 
ha pernoctado en Madrid, paseo de Santa María, casa llamada 
del Duende, y se dedica á ir á las estaciones de los ferrocarri
les á las horas de los trenes con objeto de subir los equipajes 
de los viajeros, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Lasa 
Consistorial, á prestar indagatoria en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye sobre hurto de alcachofas la_noche 
del 2Ade Maya último de una huerta sita en término de esta 
villar pertenecienteú D. Gumersindo B^léitO; «ápereíbténdw 
qñe si no comparece se le declarará rebelde y  le parara el per*
luicioiA qúe haya lugar. - # ’̂

Al propio tiempo exhorto y  requiero a todas ias A atonda- 
desj tanto civiles como militares, procedan á  la busca y captu- 
ra de dicho procesado, remitiéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición en clase de detenido y con las seguridades con
venientes. ^  _ _

Dada en Getafe á 26 de Julio de 1887.=Juan Hidalgo.— 
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—3601

GUADIX
D, Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. . „  ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An

drés Jiménez Martínez, vecino de Charches, procesado en 
causa sobre lesiones á José del Arco, para que dentro del ter
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel de la Audiencia de Baza y á 
disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares se sirvan dar las órdenes oportunas para que se pro
ceda con toda actividad y celo á la busca, captura y remesa, 
con las seguridades convenientes, á la referida cárcel de Baza 
del Andrés Jiménez Martínez.

Dada en Guadix á 26 de Julio de 1887.=:Manuel Jqse de 
Iturriaga. ==Pdr mandado de S. S., José Labella Aguilera.

J—3600

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 
los procesados Luis Torres Checa, JuanBernal Gómez y José 
Moreno Gómez, vecinos de la villa de Lanteira, cuyos para
deros se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se personen en 
este Juzgado para hacerles saber el dictamen del Ministerio 
fiscal recaído en la causa que se les sigue en la Audiencia de 
lo criminal de Baza sobre hurto de leña.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res se dignen dar las órdenes oportunas para que se proceda 
con toda actividad y celo á la busca de los referidos tres pro
cesados, y caso de ser habidos sean conducidos á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Guadix 4 de Agosto de 1887.—Manuel José de Iturriaga.^ 
Por mandado de S. B., José Labella Aguilera. J—*3863

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 
de esta'ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Fer
nández Navarrete, Secretario que ha sido del Ayuntamiento 
de la villa de Lapeza, de este partido, en el año pasado de 1883, 
y cuyo paradero fijo se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado para prestar cierta declaración acordada 
por la Audiencia de Baza en causa sobre exacciones ilegales 
á D. José García Rodríguez, alias el Estudiante, vecino de Dier- 
ma, y José Dorador Balcojo, de referida villa de Lapeza.

Dado en Guadix á 6 de Agosto de 1887.=Manuel José de 
Iturriaga.=Por mandado de S. S., José Labella Aguilera.

' Jr-3865

i D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de primera ins
trucción de esta ciudad de Guadix, etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza poritérmi- 
no de diez días, á contar desde la inserción del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Don 
Manuel Blasco Funes, comisionado que fué en Agosto de 1885 
en el pueblo de Benalúa, de este partido, para el cobro déla con
tribución vecinal y de consumos, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do para prestar cierta declaración en causa que se sigue con
tra los que resulten responsables en el extravío de bienes era- 
bagados; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á6 de Agosto de 1887. ̂ Manuel José de 
Iturriaga.= Por mandado de S. S., José Labella Aguilera.

J~~8864
GUIA

D. Ramón de Aguilar y Páez, Juez accidental de instruc
ción de la ciudad de Guía en Gran Canaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Dolores González Abarista, natural y vecina de Tejeda, y de 
doce años de edad, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la cao a que con
tra la misma y otros se sigue por hurto de efectos forestales.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias en* 
busca de la misma, y en caso dé ser habida se remita á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la ciuda^ de Guía en Gran Ganaría á 20 de Julio 
de 1887.=Ramón Aghilar.=Por mandado de B. S., Maximia
no Suárez. J—-3602

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez instructor da este 

partido.
Por la presente se llama á Eduardo León, de oficio hojala

tero, cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, pro* 
cesado en este Juzgado por el delito de estafa de dinero á 
Eugenio Aparicio, á fin de que en el término de veinte días 
se presente ante este dicho Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan del sumario.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, 
en la cárcel de este partido.

Herrera del Duque 23 de Julio de 1887.=Manuel Pénalo* 
sa.=El actuario, José Arcayos. J—3683

HUELVA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

esta capital.
Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue con

tra Miguel Santiago González y otros por hurto se encuentra 
la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta 
capital y  su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra Miguel Santiago 
González, natural de Benamargosa, vecino de ésta ciudad, 
hija.de Miguel y  Francisca, soltero, jornalero, de, veintidós 
años de eóSd; ^atónióQard&QAldér&^de;iguaL 
vecindad^Iiijo de Salvador y y M&Há, soltero! jornalero, de 
veintitrés años de edad, y  contra Andrés Aguado Velasco, cu
yas demás circunstancias se ignoran, se les cita, llama y em- p 
plaza para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado los dos primeros para ampliarles sus indagato
rias, y ei último á responder de los cargos que le resulten en 
dicha causa; apercibiéndolos que de no comparecer pasado 
que sea dicho término, desde que se inserte este anuncio en 
ei Boletín ofm al. de la provincia y G a c e t a  p e  M a d r id , serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, poniéndolos en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 9 de Marzo de 1887.=José OtoneL=Por 
su mandado, Manuel Quintero.»

Lo inserto está conforme con su original á que me re
fiero.

Y para que conste y remitir al Sr. Director de la G a c e t a  
d e  M a d r id , pongo el presente en Huelva á 28 de Julio de 
1887.*—Manuel Quintero. J—3603

INCA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del par

tido de Inca.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis. 

Zanini y Artigas, Rijo de José y de Isabel, natural y vecino de 
Palma, soltero, alpargatero, y de unos cuarenta años de edad, 
fugado de la cárcel de este partido, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color pálido, pelo negro, cejas al pelo, 
barba poblada, usa bigote, ojos castaños y boca y nariz regu
lar, para que en el término de quince días, á contar desde 1$ 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la expresada cárcel.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autoridaj 
des civiles y militares y demás agentes de policía procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y con la debida seguridad 
ponerlo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Inca á 5 de Agosto de 1887.=José Escolano.=E1 
actuario, Juan Bennald. J—3866

IZNALLOZ
D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 20 al 21 del 

actual le fueron sustraídas á Juan Buendía Martínez las cá- 
ballenas cuyas señas al final se expresarán de un rastrojo de 
la venta del Mitagalán, donde se hallaban pastando. ,

Y por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden civil y judicial procedan á dar órdenes á todos los in
dividuos de la policía Judicial para la busca y remisión á este 
Juzgado de las ̂ citadas caballerías con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si éstas no dieran explicación satisfacto
ria de suJbuena adquisición. . -  .  ̂ •

Dada en Iznalloz á 24 de Julio de 1887.== Jpse Gadeo .=E1
ñctuarip*

Benas de las caballerías.
Un mulo castellano, pelo negro, rayano a la marca, hoy 

próximo á los cuatro años, sin hierro, algo largo de cuarti
llas, cañiliso, delgado, algp descubierto, con un costurón en 
la barriga, donde cae la cincha, á consecuencia de babexsp 
abierto dicha cincha y de recargarse en tal forma, de la que se 
le hizo una herida, de la que resulta una pupa seca exterior- 
mente, que aún supura, herrado por primera vez de láé patál, 
con una cicatriz sobre las cruces de haberle curado un leyáñ- 
te, y capún* V ;
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Un burro entero, pelo rucio, de once á doce años, pequeño, 
que ge alegra cuando ye las muías, patiabierto al andar, con 
tunaren blancos en los costillares, con un roal sin pelos hacia 
uno de los yacíos, ó sea entre éste y el lomo, sin poder preci
sar cuál de los dos, con algunas cicatrices en la verga de ha
berle quemado y cortado varias veces. J—3605

LA ALMUNIA
Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de instrucción 

de la presente villa en causa que se instruye en este Juzgado 
sobre estafa á D. Feliciano Pallarés, de esta vecindad, se ha 
acordado que se cite de comparecencia ante este Juzgado en 
el término de quince días para declarar en dicha causa, á Jor
ge Jerez Sampietro, vecino que fue de Calatorao, cuyo actual 
paradero se ignora.

Y para que tenga efecto la citación acordada, mediante la 
publicación de la presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, bajo apercibimiento que de no com-
Írarecer dicho Jerez en el expresado término, á contar desde 
a inserción de la misma en dicha G a c e t a , se le exigirá una 

multa de 5 á 50 pesetas.
Lo expido en La Almunia de Doña Godina á 28 de Julio 

de 1887.~E1 Escribano actuario, Marcelino Ruiz de Luna.
J—3615

LA BANEZA
D. José García Gallego, Juez de instrucción del partido de 

La Bañeza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Par

do Fernández, hijo de Antonio y de Isabel, natural de Mansi- 
11a de Jas Muías, provincia y partido de León, sin domicilio 
ni oficio conocido, soltero, de once 'años de edad, para que en 
el término de diez días, á contar de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa qúe en el mismo se instruye sobre hurto de 
una gallina contra el sujeto referiólo y  otro; apercibido que, 
en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

La Bañeza 19 de Julio de J887.=~=José García GalIego.=  
Por mandado de S . S., Claudio González.

Señas del procesado.

Estatura proporcionada á su edad, un poco grueso, zarabe
to, pelo y  ojos castaños, color moreno trigueño, barba y boca 
regulares. - -  J—3869

D. José García Gallego, Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza.

Por el presente primer anuncio se hace saber que en j6 de 
Abril próximo pasado cesó én el Cargó dé Registrador interi
no de la propiedad de este partido e l  que venía desempeñán
dole desde el 18 de Octubre último, D. Eumenio Alonso Gon
zález, Abogado y vecino de esta villa, designado al efecto en 
la expresada fecha por el Sr. Juez de primera instancia de está 
villa, y nombrado por el Excmo. Sr. Director general del ramo 
en 28 del expresado ©ctubre; y conforme á lo dispuesto en el 
art. 277 del reglamento hipotecario, se cita á las personas 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo 
para que. Jo aerifiquen dentro del térm ino de un  mes.

La Bañeza 29 de Julio de 1 887 ,=  Jo sé García Gallego. =  
El Secretario de gobierno, Mateo María de las Heras.

' J—360£ *
LA CAROLINA

D, Mariano Villarraza y Román, Juez municipal, interino 
del de instrucción por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo de prendas de vestir de Pedro Romero Molina, en el 
santuario de la Virgen de Baños de la Encina, verificado so
bre las seis de la tarde del día 2 de Septiembre de 1884, para 
que en el término de diez días se presente en este Juzgado, á 
contar desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, insertándose á continuación las prendas robadas.

A la vez encargo á las Autoridades españolas procedan á la 
busca y captura de los mencionados autor ó autores del robo 
en cuestión, y e n  caso de ser habidos los pondrán á mi dispo
sición cdn las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 26 de Julio de 1887.=Mariano Vi-.. 
llarraza,=:Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Vega, 
Benigno Pousibet.

Ropas robadas.
Un pantalón, un chaleco y una chaqueta de paño negro 

entrefino; forro de las dos últimas prendas, negro.
Otra chaqueta de lanilla color ceniza formando cuadros.

J—3611
LA GUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instan
cia del partido de La Guardia.

Por el presente quinto edicto hago saber que por el R e
gistrador interino que fué de este partido, D. Mariano Victo
riano Juárrero, se tiene solicitado lá devolución de la fianza 
que en dicho concepto constituyó, y correspondiente á la 
cuarta parte de los honorarios devengados durante el desem 
peño del cargo; y á fin de que puedan presentarse las recla
maciones á que tuviere lugar dentro del término de seis meses, 
he ordenado se anuncie al público, de conformidad con lo 
mandado en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en La Guardia á 22 de Julio de 1887.—Casimiro Ji
meno Ballestero8.=Por mandado de S. S ., Vicente de Castro.

J—3680

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de priméra instan
cia del partido de La Guardia.

Por el presente segundo edicto hago saber que por el Re
gistrador interino que fué de este partido, D. Camilo Martínez 
Apellaniz, se tiene solicitado la devolución de la fianza que en 
dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta par
te de los honorarios devengados durante el desempeño del 
Cargo; y á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á 
que tuviere lugar dentro del término de seis m eses, he orde
nado se anuncie al público, de conformidad con lo mandado 
en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

■Dado?» La G uafdiaá 28 de Julio de 1887.=Casimiro J i-  
meno BaIlesteros.=Por su m&ndadofVTcente de Castro.

J—3612

. -D; Mariano Victoriano Juafrero, JueZ de instrucción én 
ejercicio del partido de La Guardia»

T ^?r presente se cita, llama y emplaza á Juan González 
y Lanero, soltero, de veinticuatro años de edad, paragüero 
ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, para que den

tro del término de seis día3 se presente en este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración en causa que instruyo contra 
Dionisio Ruiz Moraza y Félix Reina Lacalle por robo de m e
tálico; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Laguardia á 5 de Agosto de 1887.—Mariano Vic- 
toriano.=Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—3871
LA.LÍN

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de este 
partido de Lalín.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se 
cita, llama y emplaza á José do Basso y Revoredo, vecino de 
Goyás, y de las señas que al último se expresan, para que 
dentro de diez días comparezca en esta sala de audiencia, 
sita en la Casa Consistorial de esta villa, á prestar declara
ción en causa contra él y otros sobre robo en la casa de Don 
Juan Diéguez, Cura de Sa.

Al propia tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Lalín á 20 de Julio de 1887.=Juan de Temple. =  
De orden de S. S., José Gil Mein.

Señas de José do Basso.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo y ojos negros, 

barba poblada, nariz afilada; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño veiteño, calza zapatos y trae á la cabeza sombre
ro hongo del país. J—3682

LAREDO

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del partido 
de Laredo.

Por el presente hago saber que en este  ̂Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio con motivo del robo verificado en la 
iglesia parroquial de Colindres en la noche del día 4 al 5 del 
corriente, habiendo sustraído su autor ó autores un copón de 
metal blanco con tres formas que contenía; una diadema y 
un escudo de la Virgen de los Dolores, ambos de plata, tasa
dos éñ 20 pesetas el primero y  de 80 á lOJ^pesétas los otros 
dos; un velo que cubría dicho copón y que es de tisú con ga
lón de oro fino; una cortinilla de raso blanco y otro velo para 
el copón, de fondo blanco bordado de seda verde y oro, apre
ciados estos objetos en 15 pesetas el primero, en 25 la se
gunda y de 6 á 7 pesetas el tercero; en cuya causa se acordó 
anunciar el robo por medio de edictos que se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
llamar á los autores del mismo y,que Se proceda á su captura, 
poniéndolos, en caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado, así como á las personas en cuyo poder fueren halla
dos los objetos referidos, si no justifican su legítima proce
dencia, ,

Por tanto, en nombre de D. Alfonso X III, y por su menor 
edad en el de la Reina Regente (Q D. G.), exhorto y encargo" 
y en el mío suplico á todas las Autoridades procedan á la  
busca de los expresados objetos y á la de los autores, ponién
dolos á mi disposición en su caso,, ordenándolo igualmente 
con respecto á los agentes de policía.

Dado en JLaredo á 30 de Julio de 1887.=Dionisio C alvo.=  
Por su mandado, Zacarías Día^ Remeral-- J—3606

LA RODA
En virtud de lo acordado en este día por él Sr. Juez de ins

trucción de este partido en la causa criminal que instruye de 
oficio sobre haber desaparecido de esta población Francisco 
Tebar Pérez, vecino de Pozo Seco, ."provincia da Cuenca, de 
unos cuarenta á cincuenta años de edad, de oficio panadero, 
se cita á dicho sujieto, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentrofdel término improrrogable de diez días, á contar 
desde qiie tenga efecto la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración en la aludida causa, así como también para h a
cerle entrega de uñ documento que le interesa; prevenido que* 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

La Roda 26 de Julio de 1887. =  El Escribano, Juan 
G.Tebár. J—3616

LERMA

D. Adolfo Riaza, Juez de instrucción de esté partido.
— Presenté primero J único edicto se cita, llama y em

plaza a los parientes más próximos de un sujeto desconocido 
qué el dm 21 de lós corrientes apareció ahogado en el río Ar- 
lanza, y termino denominado Torremoronda, jurisdicción de 
Santa María del Campo, y cuyas señas personales son las si- 
guientes: como dé sesenta y cinco años, de estatura regular, 
peló cano, barba poblada corta y recia; el que vestía pantalón 
de mahón á cuadros, chaleco de paño de muchos colores con 
bastantés remiendos, tirante de hirma de la llamada de Astu- 
diHo, camisa dé algodón con remiendos y calzado de zapato 
borceguí de becerro blanco, para que en el término de diez 
días; á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparézcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que por él hallazgo de dicho sujeto me hallo in s
truyendo; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 25 de Julio de 1887 .= Adolfo Rfaza.=  
Por su mandado, Miguel Brau Revillá. J—3613

LINARES
D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este par

tido. ,
Hago saber qué hallándose vacante una plaza de alguacil 

de este Juzgado, Sé anuncia por medió del presente para qué 
los aspirantes á la misma dirijan sus solicitudes á este Juzga- 
gado en el término de treinta días, debiendo reunir los requi
sitos siguiente^: . ■ -

Ser español, mayor dé veinticinco años, saber leer y escri
bir, serdé buena conducta y no haber sufrido penas correccio
nales ni aflictivas. %

Con las solicitudes se presentarán los documentos acredi
tativos de las mencionadas circunstancias.

Dado en Linares á26 de Julio de 1887.= José Lópe* ^E 1  
Secretario del Juzgado, Isidoro Tur. J—%691

D. José López Díaz, Juez de instrucción de er,te partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de diez 

días a Bartolomé Cruz Ruiz, cuyas señas se expresarán, 
para qué dentro de diez días se presente en la cárcel dé está 
ciudad á contestar á los cargos que le  rea altan 'en  la causa 
que contra el mismo se sigue sobre robo; apercibido que pa
sado sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. r

á su vez intereso álas Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á su prisión y  remisión á estacárceL

Dado en Linares á 27 de Judo de 1887.=José López.=Por 
mandado de S. S., Manuel Martínez.

Señas del Bartolomé Cruz <

™ rtoSÍat ara !^ a^ elct °30S id., eolor triguéño, barba
poca, cara redonda, edad veintiséis años; viste ai estilo del 
Pais* J—3614

l i r i a

tido** García Alvéro, Juez de instrucción de este par-

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Hernández 
Cambronero, natural de Albenque, vecino que fué de Valen
cia, de cuarenta años, dé estatura alta, color sano, pelo rubio 
llevaba bigote; viste de caballero, con americana, pantalón v  
chaleco de lana, botitos y sombrero de paja, no tiene ningu
na señal particular, para que dentro de quince días se presen
te en las cárceles de este partido para responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo 
sobre expendición de billetes falsos del Banco de España* 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio* 
que haya lugar. J

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, Jueces municipales, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca, captura y conducción con toda seguridad á las referi
das cárceles del Hernando, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Liria 9 de Agosto de 1887.=Migueí> García»=Francisca' 
Martínez. J—3861

LORA DEL RÍO !

p .  Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 
de Granada y  Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.

Por virtud de providencia de esta fecha en la causa que 
se instruye contra José Vaquero por hurto de 25 pesetas á 
Francisco Fernández F izase cita y  llama, por medio del pre
sente al referido Francisco Fernández Fiz, el cual estuvo tra
bajando en las minas de la Reunión en el mes de Enero últi
mo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar *

Dada en Lora a el Río á 5 de Agostó de 1887.=M anuel 
Bravo.=El Secretario, Abelardo Caro. J—3870

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Villora 

Pascual, de diez y nueve años de edad, soltero, gimnasta; 
Matilde Diez Romero, de treinta y siete años, casada con Ja
cinto Romero, dedicada á sus labores, y Alfonso Carrillo Mar
tínez, de veintisieteanos de edad, soltero, jora alero, vecino de 
Portmán, sin que consten más circunstanciásVy cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan e n e s te ^ a ^ d o á  ratificarse a presencíase del Sr! Abo
gado dérEétfcda en las declaraciones que tienen prestadas eá  
la causa que se sigue, sobre robo„de 8.500 pesetas,y timbres en 
la Ad&inístración de Rentas de esta ciudad la noche del 7 al 
8 de Noviembre último; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 23 de Julio de 1887.=José S. 01medilla.=: 
Por su mandado, José Felices. j __3608

LORA DEL RÍO

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio dé 
Granada, y Juez de instrucción de esta villa y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos individuos, uno 
de mediana estatura, pelo castaño oscuro, cara redonda, po
blado de barba, color moreno; viste con pantalón tela blanca, 
sin chaqueta ni faja, sombrero hongo negro viejo, con al
pargatas; y  el otro un poco más alto, más delgado que el otro, 
pelo castaño, cara larga, barba poblada, color moreno; viste 
pantalón azul, sin chaqueta y con alpargatas, ambos al pare
cer granadinos, y de treinta y cuatro á treinta y ochos años, 
que a las once de la manana del día 17 del actual sorprendie
ron á Antonio Galloso Cumbreras al sitio de las Calahorras, 
término de Villanüeva del Río, robándole un cuchillo de cruz, 
una petaca de cuero, un canutero de metal blanco como para 
tabaco, uná manta á cuadros oscuros color café enteriza, una 
faja negra usada, y tres pesas de hierro de á libra, tres cuartas 
y inedia ídem respectivamente, á fin de que en el término de 
veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta profin cía y  G a c e t a  d é  M a d r id , compa-r 
rezcan en los estrados dé este Juzgado á responder de los car
gos qué les resultan én la causa que con tal motivo se ins
truye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á la busca y captura de dichos 
individuos y  objetos robados, remitiéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Lora del Río á 25 de Julio de 1887.=Manuel Bra
vo. =E1 Secretario, Abelardo Caro. "J—3610

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Pehela, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Hago saber que declarada en concurso necesario la Socie

dad A. Scptt y Compañía, concesionaria de las aguas de To- 
rremolinos, he acordado su publicación por medio de edictos* 
con la prevención de que nadie haga pagos á la dicha Socie
dad concursada, bajo pena de tenerlos por ilegítimos si no se 
verifican al Depositario D. Joaquín Monserrat ó á los síndi
cos, luego qué se encuentren electos. Para el efecto del nom
bramiento de los mismos he designado como día para la jun
ta general de acreedores el 7 de Septiembre próximo, horade 
las doce de su mañana, en el salón del edificio de San A gustín  
de esta plaza, situado envIa calle del propio nombre, donde 
deberán personarse los acreedores por sí ó por medio de legí
timos representantes, presentando los títulos justificativos de 
sus créditos cuarenta y ocho horas antes de la señalada parñ 
la celebración de la indicada junta, ya sea por escrito ó por 
comparecencia ante el actuario; pues de lo contrario no serán 
admitidos en ella y les párará el perjuicio que haya lugar en  
derecho. . .

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Agosto de J8S7,--L o
renzo Padilla y P én ela ^ A u te  mí, Miguel G u tiérr^  " ^  .., ,

x~$a£
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NOTICIAS OFICIALES
La B alear.

SOCIEDAD DE SEGUROS C O N T R A  IN C E N D IO S
Balance que comprende el ejercicio de 1886.

Pesetas. Cónts.
ACTIVO  —

füftía* efectivo.................... ....................... 3.013(67
Acciones: 94 por 100 á desembolsar.................  2.350.000
Crédito Balear: saldo deudor............................  15-400
Beneficios pendientes cobro ....................  o.l¿o
Cuentas transitorias  .................................  n o^n
Pagarés......................................................   1?*™
Depósitos en el Crédito Balear. ................. I5.«w
Centro de imposiciones: saldo deudor.............  M
■flores en cartera  .......................... ...............  ira, a »

2.576.449*22
Depósitos en garantía.  ....................................  227.500

2.803.949*22

PASIVO
Capital social...................................................... 8^ o ’?60‘5>Bí
Pondo de reserva  ^ -J00 25
Dividendo de 1879.............................................  g^o
Idem de 1880.................. - .................................
Idem de 1881.....................................................  oq.
Idem de 1882......................................................
Idem de 1883....................................................... 202
Idem de 1884 ..............     ww
Idem de 1 8 8 5 .. . . . ................    7¿K)

2.554.659*25
Acreedores por depósitos en garantía (valor _

nominal)   ....... ....................................... . 827 500
2.782.159*25 

Pérdidas y ganancias: beneficio re- .
sultante....................   21.789 97

2.803.949*22

D. Gabriel Felíu y Maneras Vocal Secretario del Consejo 
de administración de La Balear, Sociedad de Seguros contra 
incendios. >W*s$s2K)

Certifico que el balance que precede, respectivo a las ope- 
raciones sociales del año 1886, está conforme con los libros y 
asientos de su referencia, y fué aprobado por la Junta general 
ordinaria de señores accionistas celebrada en l.^ ^ e  Beprero
de este año. „

Y para que conste libro la presente en Palma de Mallorca 
á 13 de Mayo de 1887.=Gabríel Felíu.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Federico R. de Maspón. ,¿&a. A 291 $$

__ — fwniniaffi. TqgT.ftn«Mi_TTi«pa.na- Africana..
Con arregloAló 

nañia, se convoca á junta general ordidana para el día 10 de
Septiembre próximo, cuyo acto tendrá lugar, á las tres de la 
tarde, en la calle del Espejo* 9, principal, domicilio de la Gre-

^M adrid  22 de Agosto de 1887.=P. A. del Secretario, el 
Vocal del Consejo, Juan F. Arroyo. X—292

B olsa  de  M adrid .
Cotización oficial del dia de 23 Agosto de 1887, comparada con la 

del día anterior. .
>    ^ — —— ——

CAMBIO AL CONTADO
fondos públicos

Día 22. Día 23.

l^ p e r p e ta a a H r o r  100 interior . . . . .  66|5
fin cor. yol., 

cambio m. 66*50 
66*60-70-65-75 

fcfin próx. yol., 
cambio m. 66‘675 
66*10 fin próx. fir., 

67‘25 fin próx., 
0*50 prima.

. pequeños.. 66*40 66*90-70-75-55.60
)««m id. al 4 por 100 exterior   ¡n;8¡> „68‘25f  pequeños.. 67*80 68*10-25
Idem amortizabieal4 por 100.................  83*60 83*90-84 0x0Idem amortiza a y pequeños.. 83*75 83*80-85*90-84 0x0
Billetes de Cuba, 1880.................................  »
Idem de id., 1886............... .......... . 96*15
©bligaciones de Erlanger y Compañía  » 42 0x0
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 por 100 * • *Acciones del* Banco de España....  408*50 »
no publicado.. 408*50 >

Compañía arrendataria de tabacos (carpe-  ̂ _A _
tasproyisionalea)     120 0x0 120 0x0-119 50-75

C am bios o fic ia les  sob re  p la z a s  d e l R e in o .

DAJÍO BBNBF.0 DAÑO BBNHF.*

Albacete..............  0’25 » Logroño....  0*25 »
f fc o y ? .. . . . . ........  0*15 * Lorca....................  0’65
Alicante ......  0*20 » Lugo............... . 0 25 *
Almería... • 0*25 * Málaga. . . . . . . . . . .  0 20 *
Avila...................  0’35 * Murcia.................. 0 25 *
Badajoz................  0’25 * Orense..................  0 85 »
Barcelona   0*15 * Oyiedo..................  0’25 *
Béiar...................  0’25 > Patencia............. . 0’25 *
Bilbao.................. 0’ 15 * Palma de Mallorca. 0’25 *
Burgos.............. . 0’25 * Pamplona....  0’25 *
©áceres...............  0’40 * Ponteyedra  0’25 *
Cádiz!................. 0*15 > Reus.....................  0;i5 *
Cartagena  ........ 0’15 » Salamanca. . . . . . . .  0 25 *
Castellón............. 0’35 » San Sebastián  0’15 »
Ciudad Real  0’25 * Santander.............  0’15 ^
Córdoba................ 0’25 * Sta. Cruz Tenerife 1 ~ *
©bruña................  0’25 * Santiago   0 15 »
Cuenca................  1 > Segoyia................. 0 25 »
Ferrol.................  0’25 * Sevilla..................  0’20 »
Gerona*...,.,.... 0’25 * Soria  .......  0 75 »
Gijón. , ........ 0*25 » Talayera de la R.a. 0*65 a
Granada.. . . . . . . . .  0’25 * Tarragona.... . . . .  0*25 *
Guadalajara. . . . . ,  0’85 » Teruel..................  0’25 *
Haró....................  0’25 » Toledo..................  0*25 *
Huelva.................  0*25 * Tudela..................  0’60 *
Huesca.................   0*25 » Valencia...............  0’15 »
Jaén ....................  0*25 » Valladolíd  0’25 »
Jerez de la Front.* 0*15 * v igo............... . 0’15 *

....................   0*40 » Vitoria   0’25 »
Lérida  .........  0*15 * Zamora....  0’40 »
linares.. . . . . . . . . .  0*20 * Zaragoza.,....*.». 0*15 a

Bolsas extranjeras.
F t t fS  2(2' DE AGOSTO DE 1887

! Deuda perpetua ai 4 por 100' ext. á 63*95
Idem id. id. interior. á 66 2o

Idem amortiiable al 2 por 100 ó *
8 por 100 exterior   ó *
Diluía amortizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba   á 477 50

Fondas franceses. . { J- t 108M5
Consolidados 'ingleses.     ....!&  101 9x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocho dias vista, dins., 46*90 d.
Idem, á 60 dias vista, dina., 47*10 d.
Idem, á 90 dias fecha, dinS., 47*20 d.
Paris, á la vista, frs., 4*945.
Idem, á ocho dias vista, frs., 4*95.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ..■ ■ =  1IRECCIÓN SSTABO
MOKAS rrtSiia «««¿MEMO

« iHumede- I d.¡7iea¡«. i« l  «U l». 
milímetros. Seee. c^ 0#

6 de la m .... 706’34 18'2 14’4 NE.. . . .  B.a lig. Nuboso.
9 de la m.. . .  707’22 26’0 17̂ 2 ESE.... Idem... Idem.

12del día  706’91 32’4 19’5 S O .,.., Idem... Casi cub.G
g d e la t   705’79 34’4 19'S SSE. .. Brisa. . Nuboso.
0 de la t   705’95 20*2 ITS E.. . . . . .  Idem... Tempestuoso.
9 de la n  707’86 19’8 16*6 NNE.., Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   34 ’ 9
Idem mínima..............................       16’5

Diferencia  ...............................   18 ’4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  41*7 *
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........    60’5

Diferencia.................    18*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra ‘

vegetal 6 laborable..............................................    43'8
Idem mínima, id .... , ........           15*5

Diferencia.........................    28*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). • 352
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ....... . 2 ’8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche............................         + 0 ’9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   8 ’ 1
Tempestuoso el horizonte por SO., S. y  SE., desde las cuatro horas de 

la tarde. — De las cuatro y media á las cinco viento recio y  polvoroso, que 
difunde el nublado por todo el cielo.— De cinco y cuarto á cinco y  tres 
cuartos chaparrea copiosamente con intervalos de reposo,—De seis á siete 
relampaguea y truena, sin cesar casi, por NO. y  NE.—A las siete parece 
que cede la tempestad. Pero álas siete y  media se reproduce de nuevo por 
el SO. y  el O. lejos de la población.—Y á las nueve aníagaotro nublado 
intenso, también por occidente.—Viento vario en dirección, ¿durante todo 
éste tiempo, del S. al principio y  del NE. y  N. luego.'—Oscilación baíómé- 
trícaídúescasos 2 mmv eíii3bntido^c^a^^^ 
tarde en que estalló la tempestad*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mamna9 y en Francia i  Italia, á las siete, el dia 
23 de Agosto de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección fvtna

a 0° tura Eitaáe Estado
y al nivel en grado, del del
del mar en centesi- del cíele, de la mar.
milímetro!. malei. viento, viento.

E. Sebastián 761’5 24*9 N O .... Calma. Despejado. Tranq.»
Bilbao  759*7 26’4 S   Brisa. . Idem Idem.
Oviedo  759’2 20’0 SO  Idem... Cubierto.. *
CoruñaClh.) 760’3 17’6 OSO... Idem... Nuboso... Picada.
Santiago.... 759’ 1 25’4 N* • • • • • Idem... Despejado. >
Orense.  761’4 22’2 N O ..... Calma. Idem  *
Pontevedra.. 760’5 , 21’8 N . . . . . .  Idem... Idem  *
V ig o .. . . . . . .  760’ 6 23’2 SO  Brisa... Idem Tranq.»
Oporto...... 761’5 22’ 2 E  Idem... Nuboso. .. Idem.
Lisboa (8h.) 760’2 21’4 NE Calma.. Despejado. Idem.
Cáceres..... 755’7 27’8 E   Brisa.. Nuboso... *
Badajoz..... 758’4 30’O N E ..... Calma. Idem  >
S.Fern.(7h.) 760’ 5 25’3 E SE ... Viento. Idem Tranq.»
Sevilla ...... 759’3 22’0 NE.. . . .  Calma. Despejado. *
Málaga  762’2 28’0 SSO.... Viento. Idem  P. oleaje.
¿ranada,.... 764’ 1 26’6 NE. . . .  Calma.. Celajes. .. *
Alicante  763’6 29’O NE Calma.. Idem ...... Rizada.
Murcia  763’0 ~ 23’0 S O ..... Idem... Cubierto.. »
Valencia.... 762’6 27’6 NE  Brisa... Despejado. »
Palm a....... 764’0 26’8 » Calma.. Casi cub.° Tranq.*
Barcelona,.. 764’2 26’0 S   Brisa... Nuboso... Oleaje.
Teruel  758’0 24’0 SE  Calma.. Idem.  *
Zaragoza. ..  762’0 26’2 SE Idem... Despejado. *
Soria .  759’7 25’8 NE  Idem... Idem.  *
Burgos  760’4 21’7 E .. . . . . .  Idem... Idem.  *
León................  759’6 19’5 NO  Idem.: . Cubierto.. »
Valladolid... 762’2 25’0 N  Brisa.. Nuboso... »
Salamanca.. 762’ !  26’O e   ídem... Cubierto.. >
Segovia  759’2 27’5 s  Idem... Despejado. »
Madrid  761’3 26’0 E SE ... Id. lig.. Nuboso.... *
Escorial...., 763’5 24’2 SO  Calma.. Idem ...... >
Ciudad Real, 762’8 24’0 SO  Idem... Despejado. *
Albacete.... 764’ 1 21*8 SE Brisa... Idem ...... *
París  765’3 11*1 NNE... Calma.. Idem  >
Gris-Ñez.... 765’ !  16’ 7 » Idem... Brumoso.. *
St.Mathieu. 762’9 14’7 E. . . . . .  Brisa... Despejado. »
IsIad'Aix... 762’6 12’5 e    Idem... Id em ...... *
Biarritz  760’4 19’O > Calma.. Idem  »
Clermont... 764’3 18’4 NO Idem... Idem.  *
Perpiñán,... 762’3 17’2 » Idem... Cubierto.. »
Sicie   762’8 18’4 E   Brisa.. Despejado. »
Niza.............  763’0 20’2 > Calma. Idem *..,.. »
R om a ....... 763’4 17’5 NNE... Brisa... Idem ...... »
Nápoles  762’9 19’7 E   Calma.. Idem ...... >
Palermo.. . .  763’4 22’4 NNE... Idem... Idem  *
Malta  751’4 26’ 1 NO Idem... Idem  >

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s »
S eg ú n  los  datos recib id os de las capitales, que n o  p u d ie 

ron  ser in clu id os  en el parte anterior, anteayer llo v ió  en  A l 
bacete; y  á causa de la  torm enta  que  reinó en esta cap ita l, 
hasta las on ce  de la  n och e  de ayer n o  se había recib id o  dato 
a lgu no sobre el estado a tm osférico  d e  las prov incias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de a ver los siguientes:

Carne de vaca, de 0^0 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5Ó pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1(20 á 1£30 pesetas el kilogramo.
Tierno añejo, de 1 á 1 (S0 peseta? el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 a 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0É08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘7Q á 1*30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0'16 á 0‘24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cónts.

Toledo....................................   3.069*01
Segovia.......................   1.575*87
Norte........................................   6.024*85
Bilbao..........................   1.466*50
Aragón  .............  1.269*16
Valencia. .........   2.913*95
Mediodía.................................     18.228*39
Ciudad Real   ..........   4.967*69
Imperial. .............  894*90
Correos .........................     104*10
Mataderos....................................  12.065*38
Fábrica del gas.....................   >
A rg a n d a ..... . ...............   189*67

Total. . . . . . . . . .  52.769*47

Madrid 23 de Agosto 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 20 y 21 de la 
Sala segunda del tomo II de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —■ Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de nueve á doce de la mañana, todos los días , 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DE1 DIA

San Bartolomé, Apóstol y San Jorge, monje y mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A Jas nueve. — Fuá- 
ción en el kiosco. 

TEATRO FELIPE.—A las wxwt$.--TóCddo¥dé señoras.-* 
La gran vía.'—Felipe.—La moza del cura. 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.—2V 
rico el de fo sp a b tes .^ D á ^ ^ ^ L a  faa'<klm tejo.--Torúde 
puntas.

CIRCO HIPÓDROMO. — A las nueve de la noche.— 
Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gim
násticos; cómicos y acrobáticos; por todos los artistas de la 
compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


